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GUSTAVO LAHOUD

CONTRA EL 
TARIFAZO

ESTRUCTURA MORAL Y 
FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA

“TARIFA”, PUCHA QUE SOS 
DIVERTIDO…
O LA MORALIZACIÓN DEL 
TARIFAZO

PRÓLOGO POR ARIEL PENNISI

Nos sacude el carácter irritante de un argumento repetido, que 
más que argumento es una suerte de apología de la sumisión en 
torno al tarifazo: “tontito, ¿en serio pensabas que podías entrar 
indefinidamente a la fiesta pagando una entrada tan rata?” 
Victorioso, el punto de vista de las privatizadas, impulsa un 
sinceramiento que no se sincera a sí mismo, pero que se ofrece 
como baluarte confesional a todo aquel dispuesto a admitir que 
no merecíamos “tanto”. Primero nos dice que se trata de “mere-
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cer” y sin dar tiempo a la duda instintiva se impone el sablazo 
sentencioso: como colectivo, somos menores de edad y como in-
dividuos, grandotes giles, pero sobre todo culpables. Se repite 
en los paneles televisivos con voz fría (¡por falta de suministro!) 
una mala noticia que, potestad de médicos sin tacto, trátese 
del funcionario o del periodista, suena con una sola y la misma 
voz: “la verdad duele”. Una dolorosa realidad inescapable, cuyo 
fundamento sería la pérdida total de los equilibrios económi-
cos de las distintas empresas prestadoras de servicios, tras una 
década y pico de atrasos tarifarios en contextos inflacionarios 
(no aclaran que la inflación se acelera recién desde 2009 en 
adelante). Las empresas se pretenden portadoras sanas de la 
transferencia brutal de recursos a su favor, los empresarios go-
bernantes aportan una fraseología adecuada a sus intereses, 
los periodistas, aun los que se ejercitan en la crítica civiliza-
da, hacen suyas las frases como letanía para una audiencia 
adaptada, mientras tanto, el coro opositor, entre penitente y 
colaborativo, pide “sensibilidad”, es decir, sigue proponiendo 
una lectura telenovelesca de la política; y los que gobernaron 
hasta hace un rato, campeones de la omisión, se concentran 
en la inmediatez del descontento y en el discurso cuantitativo, 
evitando cuidadosamente una génesis del derrotero energético. 
Una voz tanguera, quizás Edmundo Rivero, susurra irónica y 
derrotada: “Tarifa, pucha que sos divertido…”

Las privatizaciones no solo supusieron la venta de las joyas, 
la abuela y la vieja (para insistir con el tango), con los corres-
pondientes retornos para las fortunas personales de los funcio-
narios y el financiamiento de un gobierno (el de Menem), sino 
que, más allá de ese aspecto coyuntural, abrieron un proceso 
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estructuralmente rentístico y parasitario del conglomerado de 
empresas hidrocarburíferas y eléctricas que vienen operando 
en los últimos 25 años de desregulación y extranjerización de la 
energía. Catalizadoras de un proceso continuo de apropiación 
de rentas extraordinarias y de generación de “negocios 
cautivos” a través de la transferencia de riqueza, hasta fines 
de 2015 por medio de subsidios estatales y ahora directamente 
succionando a los usuarios, más los subsidios que, aunque en 
menor medida, se mantienen, las empresas no se ven afectadas 
por la discusión pública.

Lo que permanece, entonces, sin problematizar –o solo 
vuelve como recuerdo de un prisionero de una guerra perdi-
da– es la incompatibilidad entre el uso común de un recurso, 
que a su vez lleva implícita la discusión sobre cómo se produce 
y valoriza el “recurso”, –es   decir, sobre cómo ese “recurso” se 
relaciona con la vida en común–, y el carácter rentístico de las 
empresas. Luego, si reconociéramos las privatizaciones como 
una derrota y nos resignáramos a razonar desde esa derrota, 
tampoco cierran las cuentas: las empresas percibieron ingresos 
en franca desproporción –siempre a su favor, claro– con las in-
versiones que por ley debían sostener. Esas fueron, al menos, 
la promesa y la defraudación noventistas. Durante el período 
posterior a la irrupción de 2001 y hasta la estatización parcial 
de YPF, la excusa del último gobierno para subsidiarlas tam-
bién pretendió atender esa relación entre rentabilidad e inver-
siones, pero resguardando a los usuarios de la discrecionalidad. 
Hoy, directamente se avanza en la moralización tarifaria. Las 
tres etapas presentan tres formas de anteponer la legitimidad 
de la renta empresaria al derecho común.
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Tras el largo período de entrega de los recursos hidrocar-
buríferos, que ocupó los ’90 enteros y casi diez años del último 
proceso político, en 2012 se tomó la decisión política de revertir 
parcialmente la situación de YPF, con la declaración de interés 
público de la actividad hidrocarburífera y la recuperación del 
control accionario mayoritario que estaba, hasta entonces, en 
manos de Repsol1. YPF representaba, en ese momento, el 34% 
del mercado local, de modo que la expropiación del 51% para la 
conformación de una SA, significó la recuperación de alrededor 
del 17% del mercado. La acertada orientación de la medida dio 
pie a todo tipo de eslóganes triunfalistas y hasta hubo funcio-
narios que envalentonados afirmaron que Repsol, otrora elo-
giada por la ex presidenta2, no solo no recibiría el equivalente 
a la expropiación, sino que habría de pagar por el evidente va-
ciamiento. No pasó mucho tiempo para que el impulso inicial 
menguara en distintos niveles: fue, finalmente, el Estado ar-
gentino el que resarció a la empresa Repsol; luego, la política 
de ingresos de YPF estuvo signada por el aumento de precios 
de los combustibles y el deshonroso acuerdo con Chevron. En 
primer lugar, el Convenio de Solución Amigable y Avenimiento 
de Expropiación con Repsol firmado en febrero de 2014, equi-
vale a haber emitido deuda a una tasa compatible con los es-
tándares internacionales vigentes. Como afirmaba entonces 
Claudio Lozano (que en calidad de diputado nacional votó fa-
vorablemente la estatización parcial) “la sobretasa oculta el 
verdadero reconocimiento a Repsol de un valor cercano para el 

1 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/196894/norma.htm
2 https://www.youtube.com/watch?v=VU0vzzb84-Y

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/196894/norma.htm
https://www.youtube.com/watch?v=VU0vzzb84-Y
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51% de las acciones de U$S 8.500 millones.”3 También se cerró 
un litigio que el Estado argentino mantenía contra Repsol por 
daños ambientales. 

En materia de política de precios, desde la estatización par-
cial de YPF aumentó un 66% el precio del barril de petróleo 
para exportación y más del 50% el precio del gas en boca de 
pozo. De modo que, más allá de la indiscutible importancia de 
la recuperación de activos estratégicos por parte del Estado, “la 
estatización de YPF ha cumplido un rol fundamental en recom-
poner la rentabilidad de las empresas del sector, antes que en 
erigirse como un actor con un comportamiento diametralmente 
opuesto al que caracteriza a las firmas del sector. En lugar de 
que YPF sirviera para bajar el precio de la energía y con ello 
favorecer al proceso de reindustrialización y aportar también al 
supuesto congelamiento de precios; YPF exacerba el comporta-
miento rentístico que caracteriza al sector desde que se privati-
zara en los noventa”4.

 El Estado argentino ganó capacidad de acción en el te-
rreno hidrocarburífero, aunque se perdió la oportunidad políti-
ca de poner sobre la mesa las orientaciones estratégicas de la 
política energética nacional asociada a los países de la región, 
al tiempo que se ocluyó la posibilidad de encarar un replanteo 
integral del federalismo en la materia, lo cual hubiera posibilita-
do comenzar a desandar el proceso de provincialización de los re-

3 http://www.argenpress.info/2014/03/el-convenio-de-solucion-amigable-y.html
4 http://www.bitacora.com.uy/noticia_5309_1.html

http://www.argenpress.info/2014/03/el-convenio-de-solucion-amigable-y.html
http://www.bitacora.com.uy/noticia_5309_1.html
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cursos energéticos de los ’905. Por otro, en el artículo 15 de la ley6 
se expresa taxativamente que los actos de la empresa YPF S.A. 
quedarían fuera del control de los organismos públicos de regu-
lación, como la Auditoría General de la Nación, por tratarse YPF 
de una sociedad anónima que, como tal, se rige por el derecho 
privado. Este artículo atenta directamente contra la posibilidad 
de incorporar trabajadores y usuarios como parte de las decisio-
nes y elimina de entrada toda posibilidad de control público.  

 Por otra parte, al compromiso a duplicar el precio a 
cobrar por el millón de BTU (de 2,5 a 5 dólares promedio) se 
sumó la firma de un acta compromiso a futuro, para sostener el 
precio de 7,5 dólares por millón de BTU para los proyectos que 
funcionaran bajo la órbita del Plan Gas. ¿Se trataba de blindar 
los ingresos de las petroleras, en el contexto de un mercado 
internacional que tiene precios del crudo y del gas natural entre 
un 50% y un 60% inferiores a los del mercado local? Con la 
medida y el compromiso firmado se transferirían mediante la 
suba de precios a los usuarios y mediante subsidios, alrededor 
de 2.000 millones de dólares a las principales empresas del 
sector (YPF, Pan American, Total, Tecpetrol, Plsupetrol, 
Wintershall). Miguel Gallucio, tal vez un preanuncio de la 
llegada de los CEO’s, esgrimió una política para YPF afín a 
la lógica de las empresas privadas. En todo caso, la parte 
estatal obtendrá los beneficios en igual proporción y del mismo 
modo (por ejemplo, haciendo pesar el mayor precio sobre los 
consumidores) que las privadas. 

5 Barrera M. y otros. Historia de una privatización. Cómo y por qué se perdió YPF. 
Buenos Aires: Capital Intelectual, 2012.
6 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/196894/norma.htm

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/196894/norma.htm
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La evolución de los precios del petróleo deja ver que en 2015 
y 2016 el precio internacional bajó más de un 60%, mientras 
que en nuestro país se encaró una política inversa: en ese 
mismo lapso de tiempo el precio del barril de crudo liviano –el 
más apto para la refinación–, osciló entre un 30% y un 80% 
más caro que el precio internacional. O sea que, sólo en 2015 el 
conjunto de empresas del eslabón de producción –entre las que 
sobresalen YPF, Pan American Energy, Pluspetrol, Tecpetrol– 
embolsaron algo más de 4.000 millones de dólares por la mera 
diferencia de precios entre el mercado internacional y el local. 
Asimismo, para 2016, estas diferencias de precios entre nues-
tro “barril criollo” y el gringo significaron entre 2.500 y 3.000 
millones de dólares adicionales. 

¿Fiesta? ¿Consumo irresponsable? En la disputa por el de-
rroche, empresas como Edesur y Edenor, entre otras, dieron 
muestras de impiedad forzando al máximo la brecha entre ga-
nancia y desinverisón, entre decadencia de la infraestructura 
y valorización financiera, entre maltrato al usuario y remisión 
de utilidades al exterior. A la frase hecha de los conservadores, 
“hay que pasar el invierno”, agregaron su propia primavera 
bursátil evidenciando que el capital vive bajo otras condiciones 
climáticas, distribuye el frío y el calor a su manera. Entre 2013 
y 2015, las dos empresas más importantes recibieron más de 
5.000 millones de pesos en partidas correspondientes a fondos 
de infraestructura que habían sido establecidos en las mismas 
boletas de pago del servicio a fines de 2012 y, hasta hoy, no 
conocemos el destino que le dieron a esos fondos. Es la fórmula 
de los que realmente viven de fiesta, una fiesta opaca, en de-
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trimento del resto: un mínimo de operatividad, un máximo de 
ganancia, un pésimo servicio y nulo control público.

¿Alguien vio alguna vez un balance contable de estos mono-
polios forzosos? Un aspecto importante que nos devuelve a los 
fundamentos de la discusión es el del control público. Desde las 
privatizaciones ningún gobierno ejerció el control indispensa-
ble económico y técnico sobre las concesionarias. No se rindió 
ni se rinde cuenta de la utilización de los ingresos con que las 
empresas se benefician, no se audita y, para colmo de silogis-
mos insultantes, se insiste en que es mejor no molestarlas para 
no generar un clima hostil a las inversiones. Nuevamente, se 
culpa de antemano al Estado o a cualquier gesto de contralor 
que asome un planteo en la discusión siempre embarrada. ¿Tan 
mal les fue con las tarifas anteriores y los subsidios estatales? 
¿Por qué no se fueron del país? Al parecer, el periodismo “loro” 
no supo preguntar tampoco en ese sentido…

Otro aspecto importante, según Gustavo Lahoud, que data 
de los procesos de desregulación y privatización de comienzos 
de los ’90, es la fragmentación de un sistema que, hasta fines de 
los ’80, funcionaba de manera integrada. Es decir, que en reem-
plazo de un esquema centralizado de generación, transporte y 
distribución de energía, nos encontramos con múltiples unida-
des económicas –más de 25 empresas de distribución eléctrica 
y 9 empresas de distribución de gas natural–, provocando la 
pérdida de economías de escala, el incremento de los costos de 
operación y su reemplazo por un conjunto de ecuaciones econó-
mico-financieras de unidades de negocios fragmentadas, cuyo 
objetivo fundamental fue la maximización estructural de la 
rentabilidad vía precios. Entonces, mientras se abrió el sector 
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de generación de gas y electricidad a la competencia nacional y 
extranjera, las áreas de transporte y distribución se privatiza-
ron y monopolizaron.

Tras años de soberanía energética, las privatizaciones llega-
ron en un momento en que contábamos con recursos, pero no 
con lo suficiente para exportar. Sin embargo, en 1997 se inau-
guró un gasoducto construido para exportar gas a Chile. Y en 
2006 la exportación de energía llegó a explicar el 40 % de las ex-
portaciones totales. ¿En aquel tiempo los subsidios engordaron 
vía déficit fiscal las ganancias empresarias? En todo caso, no lo 
llamaríamos “déficit fiscal” por cuanto, al menos, se preservó a 
los usuarios de los efectos directos del aumento de ganancias 
de las empresas. La vista gorda de los organismos de control 
consolidó un comportamiento cómplice de todos los gobiernos, 
alcanzando el gobierno de Cambiemos el colmo de la falta de 
control ya que quienes debieran ser controlados ocupan ellos 
mismos los cargos públicos. ¿Liberales? Más bien, gobierno y 
empresas, parecen integrar un nuevo señorío feudal… Hoy, 
el Estado vuelve a aparecer como un blanco fácil para las 
empresas y sus medios de comunicación, tanto como para el 
descontento despolitizado de parte de la población. Pero hacen 
leña fácil en un contexto de refeudalización. 

Las rentas extraordinarias de las petroleras no pueden ser 
el parámetro de la situación y de las políticas públicas. Por el 
contrario, urge revertir los efectos del proceso privatizador y 
volver a integrar el sistema energético bajo control público, no 
solo estatal (trabajadores, usuarios, Estado), para capturar 
en favor del uso común la renta existente y orientarla hacia 
estrategias de desarrollo que también deben ser discutidos de 
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manera pública. Es necesaria una rebelión que dinamice el es-
cenario imponiendo desde abajo ese punto de vista del común, 
recubierto hoy por silogismos morales. Esa rebelión habrá que 
alimentarla desde todas las entradas posibles: otras palabras, 
otros razonamientos, investigación, documentación, organiza-
ción de autonomías, redes colaborativas, relaciones de fuerza 
políticas. Nos toca la producción intelectual, periodística, docen-
te, en un sentido activista, militante o simplemente revulsivo, 
como herramienta, como una parte más de esa rebelión nece-
saria que suponemos ya alojada como posibilidad en el cuerpo. 
Esa fuerza misteriosa que sólo se presenta como un “porque sí”, 
pero que paradójicamente necesita de razones inmediatamente 
colectivas. Y razones tiene.

Al tarifazo le decimos NO desde ahí, desde ese lugar corporal, 
subjetivo, en que nuestros deseos se ligan como deseo de más 
vida, constitutivamente derrochones. Frente a la moral canalla 
y la propaganda humillante que el gobierno de Cambiemos 
costea con fondos públicos, el derroche es el criterio colectivo 
que puede decidir cómo se producen, organizan y administran 
los insumos y las técnicas necesarias para viabilizarlos. El 
derroche como punto de vista cuenta incluso con estrategias 
para no desperdiciar recursos estratégicos mientras se avanza 
en la incorporación de fuentes energéticas renovables, es decir, 
más afines al derroche. No es el economicismo el que decide 
sobre el derroche, sino el derroche el que decide qué y cómo se 
derrocha, cuándo y cómo se ahorra… para más derroche.

Socarrón y esmirriado, blancuzco y relajado, tensado solo 
por lo inevitable, el empresario presidente nos dice las cosas en 
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la cara: los ambientes recalentados son un crimen en un país 
que nos prefiere fríos de cuerpo y alma. Ya no se trata de “pasar 
el invierno” sino de adaptarse al frío impasible; ni calentarse en 
una discusión vale cuando aparecemos culpables ante los que 
ni rostro para culpar tienen. Tarifa, pucha que sos divertido… 
como un tango que termina mal. Para desmalezar al Tarifa y 
reponer el punto de vista del uso común y el carácter necesaria-
mente público del problema de la energía doméstica y produc-
tiva, así como del derroche, proponemos un desarrollo técnico 
que apela a la inteligencia colectiva que nos queda.

* Este texto cuenta con el apuntalamiento técnico de Gustavo Lahoud y la lectura 
imprescindible de los informes realizados por el Instituto de Pensamiento & Polí-

ticas Públicas, dirigido por Claudio Lozano.
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CONTRA EL 
TARIFAZO

INTRODUCCIÓN: ALGUNAS 
CUESTIONES CONCEPTUALES.

Las decisiones fundamentales en materia de política ener-
gética que el gobierno de Cambiemos adoptó en los primeros 
dos años y medio de su gobierno, son totalmente coherentes 
con una cosmovisión vinculada al paradigma de la seguridad 
energética. Este discurso se ufana de propiciar la disponibilidad 
y suministro energéticos en el menor tiempo posible, orientar 
una diversificación de la matriz de generación de energía a 
través de la incorporación de fuentes renovables y profundizar 
el ahorro y eficiencia energética no sólo en los subsectores de la 
cadena energética, sino en todos los ámbitos públicos y privados 
en los que se desarrollan las actividades administrativas y 
productivas en nuestro país. 

Pero cuando nos hablan de “seguridad” para caracterizar 
una visión que tiene en cuenta el imperativo de “resolver” la 
problemática de la disponibilidad y el suministro de energía, 
de lo que en verdad nombran es la salvaguarda concreta de 
los intereses corporativos concentrados del sector energético. 
Es decir, disponibilidad y suministro seguros, son los nuevos 
nombres de un esquema desequilibrado, que organiza la 
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complejidad de la trama energética en función de estos intereses 
bien concretos.    

Asimismo, esa orientación brevemente descrita, supone 
consolidar una situación en la que los mercados energéticos 
se sustentan en un débil –cuando no inexistente– esquema de 
regulación pública del Estado, que paulatinamente se retira 
de los ámbitos e instancias centrales de decisión en materia 
energética, y en un fortalecimiento de los actores privados 
en el marco del esquema de la desregulación heredado de 
las reformas de los años 1990 y que había sido parcialmente 
modificado por diversos niveles de intervención pública durante 
el kirchnerismo.

En tal sentido, los criterios de planificación descritos 
implican, por un lado, la restitución de un régimen económico 
de libre juego entre actores oligopólicos con altos niveles 
de concentración en su estructura productiva y de negocios 
–configuración que no ha cambiado en sus principales 
fundamentos en casi tres décadas, aún con las intervenciones 
híbridas del Estado durante los gobiernos de Néstor Kirchner 
y Cristina Fernández–, y, por el otro, la implementación de 
políticas de abastecimiento/suministro que privilegian el objetivo 
de la maximización de la rentabilidad presente y futura de los 
actores a través de estrategias de readecuaciones de precios y 
subas de tarifas en los subsectores hidrocarburífero y eléctrico 
y, simultáneamente la privatización de la diversificación de las 
fuentes de producción energética. Es decir, que la “estrategia” 
de la asociación entre gobierno y empresas consiste en una 
suerte de transfusión sanguínea, directamente de los bolsillos 
de las y los consumidores a los oligopolios hidrocarburíferos; 
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con el agravante de que algunos miembros y ex miembros del 
gobierno pertenecen o pertenecieron a dichas empresas.

Desde esta suerte de paradigma debe leerse el conjunto de 
políticas sectoriales que el gobierno de Macri adopta en materia 
energética. Cosmovisión general que coincide con el interés 
económico de las empresas y los funcionarios asociados, desde 
las políticas de convalidación de mayores precios para el gas 
natural y los combustibles líquidos, siguiendo por las políticas 
orientadas al aumento de disponibilidad y “eficiencia” en la 
generación de energía eléctrica, entendida como la reducción 
permanente de los costos de generación asociado (a través 
de nuevos proyectos térmicos y concluyendo en el ambicioso 
programa de generación eléctrica a partir de fuentes renovables, 
aspecto que resulta ser el más “novedoso” en la estructuración 
del conjunto de políticas destinadas al sector energético).

Es importante tener en cuenta que la estrategia de 
reducción del “gasto público”, impacta en la cuestión energética, 
interrumpiendo tanto los subsidios económicos –y, dentro de 
ellos, las transferencias que han garantizado tanto las ganancias 
como el funcionamiento relativo del sector eléctrico–, como el 
mantenimiento de tarifas de luz y gas razonables durante más de 
una década para los distintos sectores de la comunidad. Conviven 
en esa estrategia gubernamental decisiones discrecionales 
vinculadas al mantenimiento de esquemas de subsidios a la 
producción adicional de gas natural, en un contexto en el que 
el gobierno nacional les asegura a los operadores un sendero de 
precios artificialmente elevados y eminentemente impagables, a 
los niveles de paridad de importación. 
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Este último aspecto es muy importante, ya que da cuenta 
del funcionamiento del sistema energético en nuestro país, que 
no sólo se sostiene en la captura de rentas como mecanismo 
estructural de reasginación de recursos a través de distintos 
instrumentos conforme las diversas coyunturas políticas y 
económicas, sino que funcionó crecientemente a través de 
esquemas de subsidios directos y transferencias públicas al 
conglomerado concentrado de empresas del sector, tanto en la 
actividad petrolera como en la gasífera. 

En ese sentido, el tarifazo se inscribe en una genealogía 
que, de la década del ’90 al presente, tendió a dejar recursos 
estratégicos en manos de empresas cuya lógica se contrapone 
en muchos sentidos al interés general. Los servicios públicos de 
electricidad y gas natural, en manos de los oligopolios, fueron los 
exponentes principales y beneficiarios directos de la orientación 
de las políticas energéticas que cuestionamos. En esa línea, 
proponemos comenzar con un registro más o menos detallado 
de los aumentos sucesivos en las tarifas de gas natural y 
electricidad que se han aplicado desde comienzos de 2016 hasta 
la actualidad, con el objetivo de identificar no sólo lo evidente, 
que se trata de la acumulación insostenible de reajustes en un 
contexto de pérdida de ingresos y deterioro del nivel de vida 
de personas, familias y pequeños agentes económicos; sino 
también orientar la mirada al conjunto de beneficios que el 
conglomerado de empresas eléctricas y gasíferas han obtenido 
bajo este esquema de injustas transferencias de recursos. 

Luego, encaramos una reflexión sobre la problemática 
de los aumentos tarifarios, para lo cual resulta fundamental 
recuperar los ejes bajo los cuales las Corte Suprema de Justicia 
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de la Nación emitió el fallo de agosto de 2016, a partir del 
reclamo colectivo de muchas instituciones y organizaciones 
sociales y políticas que interpusieron amparos para frenar 
los desmedidos aumentos tarifarios. Esta arista del asunto es 
clave, ya que esos mismos ejes argumentales enunciados por el 
máximo tribunal, son los que, con el paso del tiempo, han sido 
decisivamente infringidos, con el resultado del agravamiento 
del problema y ante la impávida mirada de la misma Corte, 
que decidió “salir del juego” aún ante nuevas presentaciones, 
generando un margen de maniobra indisimulable para la 
consolidación de las políticas gubernamentales en esta materia. 

Por otra parte, resulta imprescindible una génesis del proceso 
privatizador y desregulador de la energía en nuestro país, ya que 
las empresas prestatarias de los servicios públicos de transporte y 
distribución de energía eléctrica y gas natural, fueron beneficiarias 
directas del esquema de tipo de cambio fijo de la convertibilidad 
durante los ’90, que estaba afincado en mecanismos de indexación 
vinculados a los índices inflacionarios de los Estados Unidos y 
a escenarios de prestación de servicios, que en muchos casos 
constituyen monopolios naturales, en los que se otorgaron 
concesiones por décadas; sin contar la matriz de corrupción legal e 
ilegal en la que se sustentaron esas operaciones.

En definitiva, creemos que es necesario reconstruir el 
anclaje estructural que late detrás de las medidas tarifarias 
del gobierno de Cambiemos, a los efectos de dejar claro cuál es 
la trama de un mismo paradigma en materia energética, que 
remite a apropiaciones de rentas, concentración oligopólica y 
juegos financieros intrínsecamente ligados a la planificación de 
la energía.  
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LA PROGRESIÓN DE LOS AJUSTES 
EN LAS TARIFAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y GAS NATURAL

Durante 2016, los primeros aumentos oficializados en las tari-
fas de gas (abril) produjeron efectos demoledores en el conjunto 
de la comunidad, ya que desde el aumento del precio del gas 
en boca de pozo –que determina el 40% del valor total de la 
factura–, hasta el aumento correspondiente a los segmentos de 
transporte y distribución más lo impuestos, las distintas cate-
gorías de usuarios recibieron facturas con aumentos que oscila-
ban entre el 500% y el 700% y, en muchos casos, por ejemplo en 
la Patagonia, con valores que multiplicaban por diez los montos 
pagados hasta 2015. El grotesco derivó lógicamente en la judi-
cialización del tema y, en agosto de 2016, un fallo de la Corte 
Suprema de Justicia, que respondió a la presentación de ampa-
ros colectivos, ordenó la realización de audiencias públicas que 
garantizaran la participación de la ciudadanía y la determina-
ción de tarifas justas, razonables, proporcionales y graduales. 
En base a ese criterio, luego de las audiencias de septiembre 
de 2016, se determinaron ajustes que comenzaron a regir en 
octubre de ese año. El promedio general de esos aumentos orilló 
el 202% para los usuarios residenciales, mientras que los usua-
rios comerciales e industriales pagaron montos diversos según 
distribuidora y región del país, con valores que oscilaron entre 
el 200% y el 400%. Pero, lo más relevante, es que se estableció 
un sendero de aumento semestral del valor del gas en boca de 
pozo que, en octubre de 2016, implicó un ajuste del 165% en 
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dólares en relación al precio del gas que regía para usuarios 
residenciales hasta fines de 2015. Ese cálculo está expresado 
en millón de btu, unidad térmica universalmente utilizada. Ese 
valor tuvo tres correcciones más, en abril y noviembre de 2017, 
y la última, en abril de 2018, vigente hasta octubre de 2018. 

Después de estos tres momentos, el aumento total del precio 
del gas en boca de pozo promedio para todos los usuarios llega 
a casi el 200% en dólares. A la escalada se agrega la evolución 
del tipo de cambio y del índice de precios mayoristas, que son 
indicadores que se usan semestralmente para la determina-
ción de las remuneraciones que les corresponden al transporte 
y distribución de gas, según lo establecido en las audiencias 
de fines de 2016, y las dos realizadas en 2017, para evaluar la 
llamada revisión tarifaria integral. Esa revisión, en el caso del 
transporte y distribución de gas, estableció un aumento total de 
más del 100%, distribuido en tres tramos: un 30% en abril de 
2017, un 40% en diciembre de 2017 y el restante 30% en abril 
de 2018. También debe tenerse en cuenta que, en el caso de los 
hogares los índices de aumentos se multiplicaron de tal modo 
que, en el término de 18 meses desde octubre de 2016 hasta 
abril de 2018, se registran ajustes de entre 500% y 1.000%. Los 
valores más altos se registraron en usuarios de Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires, donde prestan servi-
cio Metrogas y Gas Natural Ban (áreas en las que se registran 
aumentos de 800%, 900% o hasta 1.000% en las categorías 
de usuarios más bajas). Para ilustrar esto, presentamos un 
cuadro de una factura media mensual correspondiente al Gran 
Buenos Aires. Se ́ puede observar ahí que, entre marzo de 2016 
(con las tarifas anteriores) y abril de 2018, los aumentos finales 
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oscilan entre el 300% y el 1.000%, siendo las cuatro primeras 
categorías las más afectadas, tanto por el aumento del precio 
del gas por metro cúbico como por los cargos fijos.

CUADRO 1. TARIFAS DE GAS NATURAL. 
AUMENTOS PROMEDIO BIENIO 2016-2017 Y 
ABRIL 2018

Fuente: elaboración propia en base a datos del ENARGAS y del Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación.

USUARIOS 
RESIDENCIALES

AÑOS USUARIOS 
COMERCIALES E 
INDUSTRIALES

GNC

202%2016 300%-400% 
COMERCIALES E 
INDUSTRIALES

100%

22% al 36%ABRIL
2017

50% 40%

40% al 58%+ 14% 
por inflación 
mayorista (período 
abril-octubre 2017)

DICIEMBRE
2017

38% al 58% 30%

47% al 75%ABRIL
2018

50% 30%

350%-400%TOTAL 
PROMEDIO 
PAÍS

450%-550% 200%



22

CUADRO 2. FACTURA MEDIA MENSUAL GRAN 
BS. AS. (CON IMPUESTOS)

Fuente: elaboración propia en base a datos de cuadros tarifarios para distintas 
categorías de usuarios residenciales
Ahora, si se considera el aumento del valor del gas en boca de pozo para los 
usuarios residenciales convertido en metros cúbicos, los distintos segmentos de 
usuarios han pagado por ese gas –que impacta en un 40% del total de la factu-
ra–, entre cuatro y diez veces más entre octubre de 2016 y abril de 2018. Aquí lo 
ilustramos en el cuadro siguiente.

CUADRO 3. METROGAS - TARIFAS PLENAS 
SIN DESCUENTOS.
CAPITAL FEDERAL - CARGO EN PESOS POR M3 DE CONSUMO Y AUMENTO PORCENTUAL.

Marzo 2016

$26

$46

$61

$87

$143

$197

$330

$611

Categoría 

R 1

R2-1

R2-2

R2-3

R3-1

R3-2

R3-3

R3-4

Abril 2018

$288,96

$480,73

$598,06

$774,19

$1.047,01

$1.353,93

$1.680,41

$2.345,67

Incremento (%)

1.011%

945%

880,5%

790%

632%

587%

409%

284%

12/15Categoría 
cliente

04/17 12/17 04/18 04/18 vs. 
12/17

04/18 vs. 
04/17

04/18 vs. 
12/15

0,48

0,48

0,55

0,67

0,98

1,12

1,54

1,96

R1

R2 1

R2 2

R2 3

R3 1

R3 2

R3 3

R3 4

2,69

2,69

2,88

2,96

4,27

4,27

4,67

5,54

3,93

3,93

4,24

4,37

5,84

5,84

6,49

7,29

5,68

5,68

6,11

6,29

7,93

7,93

8,82

9,63

44,5%

44,5%

43,9%

43,9%

35,8%

35,8%

35,9%

32,1%

111,2%

111,2%

112,2%

112,5%

85,7%

85,7%

88,8%

73,8%

1083,3%

1083,3%

1010,9%

838,8%

709.1%

608,0%

472,7%

391,3%
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Fuente: Elaboración propia en base a los cuadros tarifarios y la propuesta de au-
mento presentada por Metrogas para entrar en vigencia a partir de abril.

CUADRO 4. PRECIO PROMEDIO DEL GAS 
EN BOCA DE POZO REFERENCIA PARA LOS 
USUARIOS RESIDENCIALES. PERÍODO ABRIL 
2016-ABRIL 2018*. EN DÓLARES.

A partir de octubre de 2016, luego de las audiencias públicas de septiembre mo-
tivadas por el fallo de la Corte Suprema de Justicia relativo a la irrazonabilidad, 
ilegitimidad e ilegalidad de los primeros aumentos de gas ejecutados en abril de 
2016, quedaron vigentes los nuevos cuadros tarifarios. En esa ocasión se esta-
bleció un sendero de aumento semestral de precios del gas en boca de pozo en 
dólares hasta octubre de 2019. Ese precio explica aproximadamente un 40% del 
costo final de la factura de gas natural erogada por los usuarios. Esta dolarización 
del precio y, por ende, del cálculo mismo de la evolución de la factura, implicó que 
tan sólo por ese concepto, los usuarios residenciales deban afrontar por el gas en 
boca de pozo un aumento de 197,7% entre octubre de 2016 y abril de 2018, mes 
del último ajuste.   

Fuente: elaboración propia en base a datos del ENARGAS y del Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación.

• En el caso de la energía eléctrica, el primer aspecto a señalar, 
es que, entre febrero de 2016 y febrero de 2018, se hicieron 
cuatro ajustes del precio de la energía mayorista, es decir, 

Precio estacional

u$s 1,29 por mmbtu

u$s 3,42 por mmbtu

u$s 3,77 por mmbtu

u$s 4,19 por mmbtu

u$s 4,68 por mmbtu

Período

Abril-2016

Oct-2016

Abr -2017

Dic-2017

Abr-2018

Total

Porcentaje ajuste

Punto de partida

165% (Primer ajuste)

 10% (Segundo ajuste)

 11% (Tercer ajuste)

 11.7% (Cuarto ajuste)

 197.7% 
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la energía determinante para las empresas que, a su vez, 
son generadoras y que explica un tercio aproximadamente 
de la factura final de una casa, un comercio o una fábrica. 
Es importante tener en cuenta que, hacia fines de 2015, la 
factura promedio pagaba no más de un 15% del costo real 
de generación de la energía eléctrica, lo cual se expresaba 
en el valor por MWh que era reflejado en las facturas. Es 
ese valor el que fue aumentado en casi diez veces, ya que, en 
enero de 2016, el valor promedio que los usuarios residen-
ciales y los pequeños establecimientos comerciales e indus-
triales pagaban era de $90 por MWh, mientras que, el valor 
vigente desde febrero de 2018, está en $1.029 por MWH. Eso 
significa que los usuarios solventan mayores porcentajes del 
costo de generación, a tal punto que, a febrero de 2018, el 
conjunto de usuarios paga aproximadamente el 63% del 
total del valor de generación promedio del sistema eléctrico 
nacional, que está por encima de los $1329, o un promedio 
de u$s 70 por MW/h. Además, debe tenerse en cuenta que 
las audiencias para la revisión tarifaria integral, determina-
ron aumentos en los valores de transporte y en el llamado 
Valor propio de distribución, que es el índice por el que se 
remunera a las distribuidoras. Es decir, la operación y man-
tenimiento del sistema, como las inversiones para aumentar 
la calidad y confiabilidad de la prestación del servicio. En 
este caso, las audiencias de fines de 2016, determinaron que 
el ajuste global correspondiente a las distribuidoras, estaba 
en el orden del 140%, cuyo impacto fue desagregado en tres 
tramos de aumentos: febrero de 2017, diciembre de 2017 y 
febrero de 2018. El hecho de que las compañías hayan acep-
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tado este esquema segmentado de pagos, tuvo como con-
tracara la obscena medida adicional del Gobierno nacional, 
dirigida a extenderles una compensación total de casi 
$11.000 millones a Edenor y Edesur, desdoblados en 
más de $4.200 millones para Edesur y más de $6.300 millo-
nes para Edenor.  Asimismo, debe tenerse en cuenta que las 
proporciones de aumentos de las empresas distribuidoras 
Edenor y Edesur, son más significativas, ya que las tarifas 
de estas empresas –de jurisdicción nacional– acumulaban el 
(ideológicamente llamado) “retraso” tarifario más prolonga-
do. Justamente, en la jurisdicción de estas dos empresas, se 
produjeron situaciones realmente graves, ya que hay casos 
de usuarios que, entre febrero de 2016 y febrero de 2018, 
han visto multiplicadas sus facturas por valores entre 700% 
y 2.800%. Pero, en la generalidad de los casos a nivel país, 
y a modo de promedio, los usuarios de estas empresas han 
abonado aumentos que han oscilado entre el 350% y el 450% 
en el término de dos años calendario. A su vez, en las revisio-
nes tarifarias integrales, se establecieron mecanismos para 
el reajuste de las tarifas, a través de la evolución combinada 
del índice de precios al consumidor, el índice de salarios y el 
índice de inflación mayorista, junto a la evolución del tipo 
de cambio. Por ende, las tarifas de energía eléctrica, al igual 
que las de gas natural, además de ajustarse en función de 
índices de la economía como los señalados, se indexan tam-
bién en función de la evolución del tipo de cambio, cuya ines-
tabilidad juega de manera muy negativa para los intereses 
reales de todos los usuarios, especialmente, residenciales y 
pequeños y medianos comercios e industrias. 
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Finalmente, en la determinación del llamado precio monó-
mico7 de la energía eléctrica, el 60% del mismo está directa-
mente relacionado con los combustibles. El principal insumo 
utilizado es el gas natural y, en períodos invernales, los costos 
globales de operación suben porque se utilizan combustibles 
líquidos, que son más caros. Ahora, en el caso del gas, sabe-
mos que estamos ante un ajuste semestral de su precio hasta 
octubre de 2019. A febrero de 2018, el precio del gas en boca 
de pozo que las centrales térmicas pagan a los productores de 
gas, se ubica en los u$s 5,20 por millón de btu. Ese precio subió 
aproximadamente a u$s 5,70 en abril de 2018, luego del ajuste 
del 10% promedio en el precio del gas. Esto es importante ya 
que, en función de ese valor, Cammesa (la Compañía Adminis-
tradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima) 
informa cuál es el valor promedio de la energía eléctrica mayo-
rista. Todo indica, entonces, que durante 2018 el gobierno de 
Cambiemos pretende seguir en la senda de más ajustes. Ese 
aumento en dólares, llevaría el valor promedio de la energía 
eléctrica a los u$s 77 por MW/h. Pero lo más relevante de este 
esquema es que las empresas distribuidoras han logrado re-
composiciones en sus valores propios de distribución que las 
posiciona aún en mejor situación de la que ya gozaban en 2000, 
es decir, antes de la caída de la convertibilidad. Por eso, nada 
más mentiroso que un “sinceramiento” que habla de “recompo-
sición tarifaria”; lo que ocurre es lo contrario: un proceso de con-
solidación de transferencias multimillonarias de las personas 
comunes, sus comercios, sus emprendimientos, las PyMES, a 

7 El denominado precio monómico de la energía es el que resulta del conjunto de 
insumos utilizados, los costos de mantenimiento y operación, que son fundamen-
tales para la generación de la energía eléctrica.  
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este selecto grupo empresarial asociado de varias maneras al 
gobierno. Según el especialista Andrés Repar, del Instituto de 
Energía Scalabrini Ortiz, las empresas distribuidoras reciben 
un valor propio de distribución que es el doble de lo que reci-
bían en 2000.8 Por su parte, estos datos pueden confirmarse 
consultando la información publicada por el mismo Ente Na-
cional Regulador de la Electricidad (ENRE).  

CUADRO 5. TARIFAS DE ELECTRICIDAD. 
AUMENTOS PROMEDIO BIENIO 2016-2017 Y 
FEBRERO 2018*

Fuente: elaboración propia en base a datos del ENRE  y del Ministerio de Energía 
y Minería de la Nación y del Instituto de Energía Scalabrini Ortiz. 

8 https://www.pagina12.com.ar/95566-la-tarifa-electrica-mas-cara 

USUARIOS 
RESIDENCIALES

AÑO USUARIOS COMERCIALES E 
INDUSTRIALES CON DEMANDAS 
MENORES A 300 KW

200%2016 200%-300%

140% promedio 
distribuido en el año 
(23% promedio nacional 
y 43% promedio región 
metropolitana en 
diciembre de 2017)

2017 100%

12% aumento promedio 
nacional y 18% en la 
región metropolitana 
con picos de 40% para 
los mayores consumos

FEBRERO 
2018

50%

350%-400%TOTALES 
PROMEDIO 
PAÍS

350%-450%

https://www.pagina12.com.ar/95566-la-tarifa-electrica-mas-cara
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CUADRO 6. PRECIO ESTACIONAL MAYORISTA 
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. PERÍODO 
DICIEMBRE 2015-FEBRERO 2018

• Para usuarios residenciales, comerciales e industriales con 
consumos menores a 300 KW. El precio estacional de la 
energía mayorista, es el primer eslabón en la conformación 
del monto de una tarifa final destinada a los usuarios. Fuera 
de los grandes usuarios industriales y comerciales, que com-
pran directamente la energía a las grandes distribuidoras o 
a las empresas generadoras y que están sometidas al pago 
de cifras que reflejan el costo real, el ajuste que usuarios 
residenciales y pequeños y medianos comercios e industrias 
debieron afrontar en dos años en el precio estacional de la 
energía, es de un 327%. Este índice refleja un tercio del 
monto final de las facturas aproximadamente, mientras que 
el valor de distribución conforma otro 40% y el restante 20% 
son impuestos nacionales, provinciales o municipales.  

Precio estacionalPeríodo Porcentaje ajuste

$90 por MW/hDic-2015 % Punto de partida

$320 por MW/hFeb-2016 188% (Primer ajuste)

$400 por MW/hFeb -2017 25% (Segundo ajuste)

$640 por MW/hMar-2017 60% (Tercer ajuste)

$838 por MW/hDic-2017 31% (Cuarto ajuste)

$1.029 por MW/hFeb-2018 23% (Quinto ajuste)

Total 327%
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¿QUIÉN ESTÁ DE FIESTA? LOS 
GANADORES DEL TARIFAZO 
PERMANENTE.

Entre el conjunto de empresas generadoras de energía eléctrica 
y las firmas prestadoras de los servicios públicos de gas y ener-
gía eléctrica, hay tres casos relevantes que se han constituido 
en los grandes ganadores del proceso de reajuste tarifario, liga-
dos más o menos directamente a la red de familias, amistades 
y asociados que conforman el gobierno de Cambiemos.

Estas empresas son:
• Central Puerto (cuyo principal accionista en Nicolás Caputo), 

uno de los principales grupos generadores de energía eléctri-
ca del país.

• Pampa Energía (cuyo principal accionista es Marcelo Mind-
lin), que conforma un conglomerado energético integral, 
ya que tiene presencia en la extracción de gas y petróleo a 
través de la ex Petrobras y con una menor participación en 
el eslabón downstream (es decir, refinación y comercializa-
ción de combustibles líquidos a través de las estaciones de 
servicio de la ex Petrobras), lidera en el sector de distribu-
ción eléctrica a través del control accionario de una de las 
principales empresas –Edenor–, es el principal accionista 
de Transportadora de Gas del Sur –una de las dos grandes 
transportistas de gas natural y, finalmente, tiene junto al 
Estado nacional el control accionario de la empresa Transe-
ner– que es la transportadora en alta tensión de la Argen-
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tina –empresa que constituye per se un monopolio natural. 
Es decir, este grupo tiene presencia en distintos segmentos 
de las cadenas del gas y petróleo y de la electricidad.

• DESA, grupo principalmente relacionado con el segmento 
de distribución eléctrica y que tiene en Rogelio Pagano a su 
principal accionista y mentor. Este grupo, a través de dis-
tintas maniobras en los últimos tres años, se ha hecho del 
control de las cuatro principales empresas distribuidoras de 
energía eléctrica en la provincia de Buenos Aires (EDELAP, 
EDEN, EDES y EDEA). 

En conjunto, estas empresas concentran el 51% de los usuarios 
del servicio público de electricidad a nivel nacional y el 49% de 
la demanda total. Durante 2017, año en el que se han acumu-
lado significativos aumentos en las tarifas y que agravaron el 
cuadro de los ajustes de 2016, estos tres grandes grupos tuvie-
ron utilidades por un total de $11.303 millones.  En el siguiente 
cuadro, se exponen los resultados netos de los ejercicios 2016 y 
2017, como así también el promedio de utilidades mensuales y 
su variación.
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CUADRO 7. 

Fuente: elaboración propia en base a datos de las empresas. 
 *Las ganancias incluyen los distintos segmentos del sector energético y sus 
subsidiarias.  
   Son firmas verticalmente integradas.
**  Datos de las empresas distribuidoras bonaerenses

En tal sentido, las empresas cuyos accionistas fundamentales 
son Caputo y Mindlin, están verticalmente integradas en el 
subsector eléctrico, ya que controlan centrales de generación 
y transportistas (Transener y Transba, que transporta electri-
cidad en la provincia de Buenos Aires), mientras que Caputo 
aparte es accionista minoritario de Edesur (controlada por la 
italiana ENEL, otro de los grandes jugadores en el sector de ge-
neración de energía eléctrica) y Mindlin es también accionista 
controlante de la firma Edenor. Por su parte, como se comentó 
antes, Pagano es el controlante de las cuatro distribuidoras de 
electricidad de la provincia de Buenos Aires (EDELAP, EDEA, 

2016RESULTADOS 2017 GANANCIA 
MENSUAL

Va. (17/16)

1.768.836.000CENTRAL 
PUERTO 
(Caputo)*

3.493.999.000 291.166.583 98%

RESULTADOS NETOS DE LOS EJERCICIOS 2016 Y 2017, ANUAL Y 
MENSUAL. VARIACIÓN INTERANUAL

-252.000.000PAMPA 
ENERGÍA 
(Mindlin)*

5.576.000.000 464.666.667 2313%

s/dDESA 
(Pagano)***

2.233.000.000 186.083.333 98%

TOTAL 11.302.999.000 941.916.583
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EDEN, EDES) y es el duelo de EDESA, la empresa distribuido-
ra de electricidad de Salta.

El resto de las distribuidoras, se reparten entre empresas 
provinciales y privadas mayoritariamente extranjeras.

CUADRO 8. USUARIOS DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ELECTRICIDAD POR 
DISTRIBUIDORAS (2016)

Fuente: elaboración propia en base a datos de ADEERA. Informe Estadístico 
Anual 2016

Veamos algunos datos adicionales sobre Central Puerto S.A y 
otras firmas.

Central Puerto S.A. (CPSA), es el principal grupo privado de 
generación eléctrica de la Argentina, con alrededor del 27% de 
la generación térmica a nivel nacional (2017). En efecto, con-
trola  termoeléctricas, hidroeléctricas y, además,  empresas de 
distribución de gas natural en las regiones de Cuyo y Centro. 
Este grupo es controlado por las familias Miguens y Escasany, 
entre las fundamentales. A su vez,  Nicolás Caputo participa 

PORCENTAJE DE LOS USUARIOS EMPRESAS

20%EDENOR

18%EDESUR

4%EDEA (Costa Atlántica prov. Bs. As.)

3%EDEN (norte prov. Bs. As.)

3%EDELAP (La Plata y alrededores)

2%EDESA (Salta)

1%EDES (Sur prov. Bs. As.)

49%RESTO
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como accionista importante mediante su firma SADESA. A 
continuación, la evolución de sus estados económicos corres-
pondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 2017.  

La ganancia neta del grupo CPSA mejoró un 32% durante 
el primer año de gestión de Macri, duplicándose (98%) en el 
segundo. En relación a 2015, la mejora fue del 160%. Para sus 
operaciones a nivel servicio público de gas en Distribuidora de 
Gas del Centro S.A. y Distribuidora Gas Cuyana S.A. la ganan-
cia neta total fue de 1.087 millones de pesos en 2017, contra 
242,9 millones en 2016 (mejora del 347% en un año). Cabe se-
ñalar que este grupo empresarial no controla estas empresas, 
pero es un accionista relevante. En concreto, su participación 
accionaria llega al 39,7% en Distribuidora de Gas del Centro y 
al 22,5% en Distribuidora de Gas Cuyana. 

La primera, opera en Córdoba, La Rioja y Catamar-
ca. En 2017, obtuvo una ganancia neta del ejercicio 2017 de 
780.535.000 millones de pesos, contra 166.174.000 en 2016, 
esto es, una mejora del 370%. 

La segunda, opera en las provincias de Mendoza, San Juan 
y San Luis. La ganancia neta en 2017 fue de 306.569.000 mi-
llones de pesos, contra 76.798.000 millones en 2016. Es decir, 
un 299%.9      

En el caso de Metrogas –controlado por YPF S.A.–, obtuvo 
utilidades por $774,8 millones en 2017, mientras que en 2016 
había cerrado con pérdidas de $604,4 millones; Gas Cuyana, 
$588,4 de ganancias, un 136,6% más que en 2016; Gas Natural 
Ban, $542,9 millones, un 124,6% más que en 2016; Camuzzi Gas 
Pampeana, $824,9 millones de utilidades en 2017, frente a una 

9 Información extraída de los balances de las empresas.
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pérdida de $207,4 millones en 2016; Transportadora de Gas del 
Norte, obtuvo una ganancia neta de $841,8 millones, frente a 
una pérdida de $256 millones en 2016.. O el caso de Trans-
portadora de Gas del Sur, que tuvo utilidades netas por 
$2.793 millones en 2017, contra $930,6 millones en 2016, 
lo que implica que triplicó la ganancia. En esta última, 
Marcelo Mindlin es uno de los principales accionistas.10 

En conclusión, estos números son la expresión contundente 
del proceso de tarifazos llevado adelante Cambiemos, que fue 
presentado como uno de los ejes constitutivos del paradigma 
de “cambio estructural” en materia de política energética, lo 
cual ha provocado un inusitado proceso de transferencias de 
ingresos desde el conjunto de la población hacia este privile-
giado conglomerado de empresas. Este esquema, por cierto, 
supone la existencia de un conjunto de dispositivos conceptua-
les y fácticos que, las más de las veces, quedan encubiertos bajo 
la estela de las explicaciones oficiales, que resultan ser insos-
tenibles desde una óptica que reivindica una mirada integral 
de la problemática energética. En relación a esto, nos parece 
fundamental recuperar tanto el contexto argumentativo insta-
lado públicamente en ocasión del fallo de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en relación al caso del gas natural, como 
los vínculos estructurales no explicitados entre Estado y em-
presas, que sirven como soporte material fundamental para el 
sostenimiento de políticas de ajuste de esta magnitud.   

10 Información extraída de los balances de las empresas.
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CAMBIEMOS NI SIQUIERA CUMPLE 
LA LEY
(ALGUNOS ASPECTOS RELEVANTES DEL 
FALLO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SOBRE LAS TARIFAS DE GAS NATURAL EN 
AGOSTO DE 2016)

Es importante tener en cuenta que detrás de la problemática de 
los tarifazos se oculta otra trama que irrumpió a la luz pública 
a partir del fallo que la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
dictara en agosto de 2016, luego del primer gran cimbronazo 
público originado en la brutalidad de ese primer fallido ajuste 
tarifario. En efecto, esa trama se componía de dos cuestiones 
fundamentales: la falta de audiencia pública formalmente con-
vocada y la irrazonabilidad de los ajustes tarifarios. De hecho, 
en ese contexto, ya se había producido un relevante fallo de la 
Sala II de la Cámara Federal de La Plata, que el 7 de julio de 
2016 había suspendido la vigencia del nuevo cuadro tarifario 
implementado por el Gobierno nacional el 1 de abril de ese año. 

El primer aspecto que se destacaba en ese momento, más 
allá de las habituales y clásicas discusiones que habían comen-
zado a divulgarse sobre eventuales ganadores y perdedores a 
partir de la decisión de la Corte, era que el fallo declara la nuli-
dad de las resoluciones 28 y 31/2016 del Ministerio de Energía 
y Minería de la Nación a través de las que se determinaron los 
nuevos precios del gas natural en boca de pozo y el esquema del 
nuevo cuadro tarifario. Esa decisión de la Corte se circunscribía 
al colectivo de usuarios residenciales del servicio de gas natu-
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ral, manteniéndose respecto de ellos, y en la medida que resul-
te más beneficiosa, la vigencia de la tarifa social”11. Lo que se 
determinó finalmente en términos de ajustes de tarifas, luego 
de la realización de audiencias públicas, regiría hacia adelante 
(eso implicaba que no se podían cobrar cargos retroactivos). 

Es decir, respecto al alcance del fallo, es importante recordar 
que los usuarios del servicio general, industriales, comerciales, 
organizaciones sociales, civiles y otros tipos de entidades, no 
habían sido incorporados, lo cual, sin embargo, no obstaculi-
zó la posterior presentación que estas organizaciones hicieron 
a título individual o a través de cámaras o entidades que las 
agrupan, ya que los dos criterios centrales sobre los cuales tra-
bajaba el fallo unánime de la Corte –antes aludidos–  afectaban 
de igual modo a estos usuarios del servicio público de gas na-
tural. Por cierto, podían hacerse muchas elucubraciones sobre 
la decisión final, pero se estimaba que estos dos aspectos antes 
señalados, y que habían sido claramente desconocidos por el 
Gobierno nacional en su accionar irresponsable e insostenible 
sobre las tarifas, tenían plena validez argumentativa para el 
conjunto de los sectores de usuarios no residenciales. De hecho, 
el argumento vinculado al instituto de las audiencias públicas, 
sigue pendiente como herramienta para dar una discusión fun-
damental, ya que el mero ejercicio de su formalidad institucio-
nal, termina encubriendo, en los hechos, la convalidación de 
la injusta y arbitraria  resolución de la problemática del tari-
fazo, por cuanto las voces que  plantearon posiciones diferentes 
–leídas como denuncia del proceso de transferencias de ingresos 
de toda la población hacia un selecto grupo de empresas– a las 

11 Fallo de la Corte. Página 37.
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del gobierno nacional en estos espacios públicos, fueron neu-
tralizadas o directamente acalladas, con la complicidad de los 
medios masivos adictos al gobierno.   

En la parte resolutiva del fallo, los miembros de la Corte le 
recordaban al Congreso Nacional que debía poner en marcha 
los mecanismos institucionales previstos para dar cobertura al 
cargo de Defensor del Pueblo de la Nación, que está vacante 
desde 2009. En términos de mecanismos democráticos pre-
vistos por la Constitución, es realmente significativo, ya que 
esa institución resulta útil a la hora de establecer todo tipo de 
acciones de carácter colectivo vinculadas a la vulneración de 
derechos humanos esenciales, como es el caso de los servicios 
públicos y, entre ellos, el acceso a la energía. 

Es importante concentrarse en los aspectos formales y sus-
tantivos del fallo (donde se evidencia la irracionalidad del ta-
rifazo) y, además, en otro de los aspectos no muy divulgados 
de la problemática, que tiene que ver con la discusión sobre si 
la determinación del precio del gas en boca de pozo, debe o no 
ser alcanzada por la convocatoria de la audiencia pública. En 
efecto, en relación a esta cuestión, el fallo es muy claro, ya que 
sostiene que, si bien la extracción de gas natural no constituye 
un servicio público como sí lo son los segmentos de transporte y 
distribución, desde la declaración de la emergencia económica 
en 2002 y a partir del decreto 181 del 2004, el Estado nacional 
comenzó a fijar las condiciones para la determinación de los 
precios del gas, lo cual debe enmarcarse en el debate general 
que se generó hace más de una década sobre los procesos de 
renegociación de los contratos de servicios públicos prestados 
por las empresas privatizadas en los ’90. Es decir, la Corte ma-
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nifiesta muy claramente que, si desde ese momento el Estado 
nacional retomó sus facultades para fijar estos precios, no se 
trata del libre juego del mercado –tal como se establecía en 
el régimen regulatorio del gas natural establecido en 1992 a 
través de la ley 24.076. Esto implica que los criterios de regu-
lación deben ser conocidos, debatidos e informados en el marco 
de una audiencia pública, a los efectos de actuar con la debida 
transparencia que todo ese proceso comporta. De hecho, el juez 
Maqueda, en las consideraciones particulares sobre el fallo, y 
en relación a esta cuestión afirma que: 

“En las condiciones descriptas, parece razonable entender 
que, hasta el momento en que el precio del gas en el PIST (Punto 
de ingreso al sistema de transporte) se determine sobre la base 
de la libre determinación de la oferta y la demanda, su análisis 
se efectúe conjuntamente con la revisión  de tarifas para la cual 
es necesaria, la celebración de una audiencia pública”.12 

Por ende, “esta audiencia pública, en las actuales circuns-
tancias, debe realizarse para todos los tramos que componen la 
tarifa final: precio en boca de pozo (PIST), transporte y distri-
bución del gas natural.”13

En efecto, la Corte reafirmaba que es potestad del Poder 
Ejecutivo la fijación de tarifas y precios, y también refería a 
que es competencia de los tribunales determinar los criterios 
de legalidad y la realización de actos que implican un control 
de constitucionalidad de los actos de gobierno. Ahora, luego de 
esta afirmación, el fallo ponía abiertamente en tela de juicio 
la falta de convocatoria a audiencia pública y sostenía que las 

12 Fallo de la Corte. Juez Maqueda. Página 50.
13 Fallo de la Corte. Juez Maqueda. Página 49.
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alegaciones realizadas por el Gobierno, según las cuales  el ca-
rácter transitorio de los ajustes tarifarios encarados hacían in-
necesaria la convocatoria a audiencia (ya que esas decisiones se 
sostenían supuestamente en actos administrativos pendientes 
que el Gobierno anterior había encarado a partir de audiencias 
públicas realizadas en 2004 y 2005), carecían de sustento real y 
no podían tomarse como argumentos válidos. 

Asimismo, el juez Rosatti, en su fallo, advertía muy espe-
cialmente que tanto la convocatoria a audiencia pública como 
el plazo su realización –que siempre debe ser anterior a cual-
quier determinación de tarifas–, son aspectos fundamentales 
que permiten la materialización de la participación plena de la 
ciudadanía en actos de tal trascendencia y que, de no hacerse, 
o desvirtuarse, implicarían la negación de derechos y, por 
ende, una lesión al ejercicio mismo de la ciudadanía y una vio-
lación a la Constitución Nacional en sus artículos 42 y 43 y a 
los mismos marcos regulatorios del gas natural (que en los ar-
tículos 46 y 47 de la ley 24.076, establecían claramente la con-
vocatoria previa a audiencia pública para determinar cambios 
en los pecios y tarifas). A su vez, Rosatti sostenía que el institu-
to de la audiencia pública había sido definido en el ámbito del 
Poder Ejecutivo, en relación al acceso a la información pública, 
regulado por el Decreto 1172/2003. En tal sentido, es una ins-
tancia de participación que forma parte del proceso de toma de 
decisión, para garantizar que los distintos sectores de la ciuda-
danía que se vean perjudicados o afectados de alguna manera, 
puedan expresar sus puntos de vista bajo los principios de 
igualdad, publicidad, oralidad, informalidad y gratuidad.14  Por 

14 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 83.



G
U

S
T

A
V

O
 L

A
H

O
U

D
0

4
A

1
C

O
N

T
R

A
 E

L TA
R

IFA
Z

O

40

cierto, todos sabemos que estas audiencias no son vinculantes, 
pero, la posibilidad de llevarlas a cabo y la profundidad de los 
debates que puedan darse en su seno, dificultarían al Poder 
Ejecutivo una toma de decisiones que sea extemporánea o esté 
totalmente desenfocada de los criterios debatidos e informados. 
O, al menos, quedarían expuestas, tanto las maniobras del go-
bierno, como su complicidad con las empresas prestatarias. De 
hecho, las audiencias que tras el fallo tuvieron lugar brillaron 
por su formalidad y el gobierno, en un gesto antidemocrático 
desconoció todo lo que pudo haberse planteado en esa instancia. 

En cuanto a los aspectos sustanciales, vinculados a la irra-
zonabilidad del cuadro tarifario, como el Poder Ejecutivo es res-
ponsable por la determinación de la política energética, como 
así también la gestión de los aspectos vinculados a los subsidios 
destinados a distintos sectores, si en la concreción de tales me-
didas se vulneran derechos constitucionales, el Poder Judicial 
tiene la potestad para actuar, en el marco del principio de “cola-
boración sin interferencias” que rige en la dinámica institucio-
nal del sistema entre los tres poderes del Estado.

El fallo trabaja muy especialmente la problemática del 
acceso universal al servicio de gas natural como parte fun-
damental del derecho a una vivienda adecuada, lo cual in-
cluye un conjunto de derechos esenciales que son tutelados no 
sólo por nuestra Constitución, sino por el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros ins-
trumentos.15 Se sostiene que hombres y mujeres no deben ser 
objeto de mercado alguno y es esa misma institución la que debe 

15 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 29
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adaptarse a la Constitución Nacional y al Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos, de jerarquía constitucional.16

Se afirma que toda previsión tarifaria, más aún cuando ha 
transcurrido un prolongado tiempo, debe proteger los “intere-
ses económicos” de los usuarios, a través del criterio de “gra-
dualidad”, que es la expresión concreta del principio de razo-
nabilidad entre medios y fines.17 En concreto, la gradualidad 
no se vincula con porcentajes de un aumento supuestamente 
inevitable, sino con la relación que guarda la tarifa en función 
de la capacidad de pago de los usuarios. Este es un punto 
fundamental, ya que si la magnitud de la tarifa es tal que no 
permite ser pagada o daña la economía doméstica o comercial, 
podría configurarse un hecho confiscatorio, lo cual viola en 
forma evidente los derechos económicos de los usuarios. Por 
ende, no se puede desvincular el “costo  global de la prestación” 
de la “capacidad de pago de los usuarios”, ya que, aparte del 
daño evidente a los usuarios, cargos tarifarios muy altos 
generarán elevados niveles de incobrabilidad, y “…terminará 
afectando al mentado financiamiento y, por vía de consecuencia 
de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio.”18  
El planteo roza el sentido común más razonable del punto de 
vista de los usuarios y el interés general, lo que revela hasta 
qué punto el gobierno actúa de acuerdo a la parcialidad de las 
empresas.

Esta situación de grave inequidad, es lo que hace que la de-
cisión sea sometida a la justicia, ya que, al no poder pagarse el 

16 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 30
17 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 95
18 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 96
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servicio esencial, se pone en riesgo la prestación, la calidad de 
vida y la misma subsistencia, aspectos que deben ser tutelados 
por las instancias judiciales. Asimismo, los usuarios deben ser 
agrupados por categoría de ingresos y por regiones, de manera 
tal de no vulnerar el principio de igualdad y el trato equitativo 
que la misma Constitución determina a través de su artículo 42 
–derechos del consumidor– y el artículo 16.  En este punto, se 
sostiene que la afectación de los derechos económicos de la pobla-
ción no es similar en todos los casos y allí reside una de las razo-
nes por las que el fallo protege muy especialmente al universo de 
usuarios residenciales, cuya posibilidad de defensa concreta y de 
acceso a la justicia puede verse imposibilitado por diversas razo-
nes, de modo tal que las acciones colectivas presentadas tienen 
plena legitimidad no sólo en la petición vinculada a la negación 
del derecho de participación que se consumó al no convocarse a 
audiencia pública, sino en los efectos económicos provocados por 
las altas tarifas. Por ende, se ha pretendido tutelar estos dere-
chos de los usuarios residenciales, cuya situación particular ha 
sido vista por la Corte como la más vulnerable. 

Sin embargo, eso no significa que el conjunto de usuarios no 
residenciales puedan presentarse a la justicia, ya que existe un 
daño común infligido a todos ellos a partir de la no convocato-
ria a audiencia pública, y, muy probablemente, una posterior y 
grave afectación económica de sus derechos a comerciar, traba-
jar y ejercer todo tipo de industrias, lo cual podría vulnerar cla-
ramente los artículos 14 y 14 bis de nuestra Constitución. Estos 
aspectos fueron receptados en el dictamen de la ex Procuradora 
Gils Carbó, que se dio a conocer el 17 de agosto, previamente 
al fallo de la Corte. Teniendo en cuenta estas situaciones, re-
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sultaba altamente probable que usuarios comerciales e indus-
triales y otras entidades, recurrieran a acciones colectivas a fin 
de demostrar que sus derechos e intereses económicos habían 
sido gravemente dañados. Y así ocurrió desde fines de 2016 
en adelante, a tal punto que se registraron medidas judiciales 
provisorias en diversas instancias, pero muchas de ellas fueron 
apeladas por el gobierno nacional, lo cual dejó como resulta-
do concreto un peligroso bloqueo de la vía jurídica como 
alternativa ciudadana para frenar la progresión irracional de 
estos tarifazos. Este es uno de los principales aspectos que 
deben señalarse a la hora efectuar un balance sobre la eficacia 
de las acciones de amparos ciudadanos y de diversas institu-
ciones y unidades económicas pequeñas y medianas afectadas 
por el tarifazo, ya que el gobierno nacional ha presionado per-
manentemente para bloquear o dilatar los efectos de fallos con-
trarios a sus intereses, identificados totalmente con las mismas 
corporaciones de la energía.

Asimismo, es importante destacar que el fallo de la Corte afir-
maba el derecho de las asociaciones de usuarios y consumidores 
a iniciar acciones colectivas  relativas a derechos de incidencia 
colectiva  referentes a intereses individuales homogéneos, en la 
medida que se pueda demostrar la existencia de un hecho único 
susceptible de ocasionar una lesión a una pluralidad de sujetos 
y que la pretensión se concentre en los “efectos comunes” para 
toda la clase involucrada.  Estos dos parámetros, son los que 
había utilizado la Corte para circunscribir el fallo a los usuarios 
residenciales, ya que la no actuación ante estos hechos, podría 
configurar denegación de acceso a la justicia. 19

19 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 100.
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En este contexto, el fallo afirmaba que: 
“Sin embargo, respecto del resto de los usuarios ( no residen-

ciales) no se ha demostrado, ni resulta de manera evidente…
que el ejercicio individual de la acción no aparezca plenamente 
justificado en atención a la entidad de las cuestiones plantea-
das…Esta circunstancia impide tener por corroborada, con una 
certeza mínima, que se encuentre comprometida la garantía de 
acceso a la justicia…”20 

Los jueces recuerdan que “en el caso “Halabi” la Corte fijó las 
bases de las acciones colectivas. Pueden impulsarlas quienes 
ante un “hecho único” padecen igual consecuencia (la falta de 
audiencia) pero es requisito que esté comprometido el acceso a 
la justicia de quienes van a integrar ese “colectivo” que reclama. 
Es decir, que esté en una posición clara de vulnerabilidad.”21

Cabe aclarar que en el universo de consumidores de gas na-
tural, los usuarios residenciales representan el 26% promedio 
del total del consumo, aunque en los meses de invierno, pueden 
representar hasta un 40% del total. Por ende, el resto del uni-
verso de usuarios –industrias, comercios, entidades de distintos 
tipos, usinas eléctricas– conforma un conjunto muy heterogé-
neo sobre el que hay que establecer claras diferencias a la hora 
de encarar decisiones en materia de acción jurídica. En efecto, 
hay algo más de un tercio del consumo de gas que se destina 
a industrias, comercios y entidades de todo tipo, y desde allí 
se produjeron nuevas acciones individuales y colectivas, cuyos 
intereses y derechos económicos pueden verse seriamente da-
ñados si no se retrotrae un tarifazo de semejante magnitud.

20 Fallo de la Corte. Posición de Rosatti. Página 102
21 http://m.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-307292-2016-08-19.html 

http://m.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-307292-2016-08-19.html
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Lo cierto es que uno de los aspectos clave que deja el fallo de 
la Corte Suprema de Justicia sobre el gas natural en 2016, es 
lo que podríamos calificar como la puesta en marcha, por parte 
del gobierno, de un dispositivo concreto de falseamiento insti-
tucional, ya que el vaciamiento de la convocatoria a las 
audiencias públicas –vueltas una instancia puramente 
formal– fue el medio realmente eficiente para la conva-
lidación posterior de los sucesivos tarifazos, en clara 
y abierta vulneración a los criterios de razonabilidad, 
progresividad y asequibilidad que el mismo fallo en sus 
aspectos sustanciales determinaba.

EL ESTADO CÓMPLICE Y LAS 
EMPRESAS EXPOLIADORAS: EL 
TÁNDEM DE LUJO DETRÁS DEL 
DRAMA TARIFARIO.

La llegada del al Ministerio de Energía de Aranguren, en diciem-
bre de 2015, con el expediente de la declaración de una emer-
gencia energética que necesitaba ser rápidamente afrontada, 
permitía tener una meridiana claridad sobre el derrotero que las 
políticas energéticas tendrían en la administración Macri. 

¿Quién es Aranguren? Por un lado, se trata de un ex CEO 
acostumbrado a los opacos manejos corporativos que hemos 
conocido en las últimas décadas de capitalismo financiero global 
y que, en nuestro país, tuvo capítulos oscuros vinculados a las 
complejas redes de las tramas de empresas offshore constituidas 
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en guaridas fiscales (curiosamente llamadas “paraísos”), con 
el objetivo de consolidar prácticas elusivas de capitales que, 
de esa manera, quedan a resguardo del escrutinio de los 
correspondientes organismos de control impositivos. Por cierto, 
esta práctica parece ya constitutiva del funcionamiento mismo 
del capitalismo en su etapa especulativa financiera y, por estas 
tierras, el mismo Presidente Macri, el ex presidente del BCRA 
Caputo y otros funcionarios, son parte de esta configuración de 
poder trasnacional privado. 

Por otra parte, las habituales declaraciones de Aranguren, 
ponen sobre la mesa una realidad incontrastable y contundente: 
no se trata de un accionar negligente o estrictamente cínico, 
sino que sus ideas son la más palpable corroboración de una 
estructura de pensamiento y acción en lo que respecta al por 
qué y para qué de las políticas energéticas y al rol que le cabe 
desde su lugar. En ese sentido, las circunstancias diversas 
que estamos atravesando tras más de dos años de políticas 
desregularizadoras en el ámbito de la energía, uno de cuyos 
aspectos salientes son los tarifazos en los servicios de gas 
natural y energía eléctrica, se relacionan directamente con una 
cosmovisión que se sostiene en la acusación de “desequilibrios 
heredados” en materia energética, cuya solución pasaría por 
“reconstituir las señales de precios y salvaguardar las cadenas 
de pago” del conjunto de empresas que operan en los sectores 
hidrocarburífero y eléctrico. A su vez, Aranguren piensa la 
“seguridad energética” en términos de garantía abastecimiento 
y suministro, pero pensados desde los intereses exclusivamente 
corporativos, lo cual implica que las reglas de juego provienen 
directamente del mercado, y que los distintos operadores 
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deben estar en condiciones de desplegar sus estrategias 
de negocios con las menores interferencias posibles de los 
mecanismos reguladores estatales y públicos, es decir, más allá 
de dota transparencia. En tal sentido, como parte de la idea 
de “seguridad corporativa en materia energética”, el inducido 
proceso de dolarización del mercado de los energéticos, resulta 
totalmente funcional a un esquema de despojo popular y 
concentración estructural de la renta. 

Sin embargo, en este punto, sí hay un problema: precisa-
mente ha sido el Estado –y no el mercado–, a través del 
Ministerio de Energía y Minería, el que ha establecido los tiem-
pos y plazos de los procesos de ajuste en los precios de la ener-
gía eléctrica y el gas natural, mientras se transferían, simul-
táneamente, subsidios millonarios a las empresas energéticas, 
tanto a través de la continuidad de esquemas como el Plan Gas, 
como a través de mecanismos compensatorios que se otorgaron 
a las empresas eléctricas y gasíferas en el contexto de la rene-
gociación de las tarifas y contratos.    

El efecto Aranguren, es decir, la política de Cambiemos, 
sostenida tozudamente desde la casa rosada y con la complicidad 
del radicalismo y la Coalición Cívica constituye un auténtico 
proceso de recomposición de rentabilidad corporativa vía 
ajustes permanentes de los precios de los bienes energéticos, 
en el contexto de un esquema de dolarización de los principales 
indicadores del sector, de una apertura desreguladora que 
nos deja a expensas del mercado internacional y de una 
peligrosa inestabilidad del tipo de cambio, expresada en la 
presión sobre el dólar, convertido nuevamente en el “fetiche de 
reserva de valor” de reducidos pero importantes sectores de las 
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clases dominantes y de las clases medias argentinas. El plan 
privatizador de los ‘90 se expresa muy bien en el plan tarifazo 
de Cambiemos: rentabilidad en dólares para empresas que 
fugan capitales, a costa de convertir en mercado cautivo a un 
servicio público, un bien de primera necesidad. 

Las declaraciones del ex ministro Aranguren sobre la “falta 
de confianza” en las instituciones argentinas forman parte de la 
humillación generalizada, teniendo en cuenta la vieja herencia 
de continuos procesos de fuga de divisas, endeudamiento y 
destrucción y vaciamiento económicos a expensas de unos pocos 
grandes jugadores que se fortalecen cada vez más, de la que la 
mayoría del gabinete del gobierno de Cambiemos forma parte. 

Más allá del necesario señalamiento de estas condiciones, 
urge una política energética integral, que tenga en cuenta 
las distintas dimensiones implicadas, tanto el abastecimiento 
perdurable y eficiente, como la garantía de la accesibilidad para 
toda la comunidad, con el consecuente resguardo de nuestro 
entorno medioambiental, buscando el objetivo de diversificar 
nuestra matriz de generación y consumo de energía de manera 
sostenible en el tiempo. 

En efecto, si el Estado no interviene direccionando el juego 
de la energía en favor del autoabastecimiento, la disponibilidad 
y la accesibilidad presente y futura para toda la comunidad, el 
comportamiento de los intereses corporativos convertirá al sis-
tema energético en un juego de suma cero, inestable, incontro-
lable e insostenible en el largo plazo, en línea con la hegemonía 
de las normas liberalizadoras.

Y es, precisamente, el interés de las corporaciones energéti-
cas el que hoy ha sido decisivamente fortalecido por este Estado 
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que consolida un esquema de desregulación y liberalización del 
mercado energético, sobre la base de la aplicación de un insos-
tenible sendero de incremento de precios y tarifas, que hace 
cada vez más difícil garantizar el derecho humano inalienable 
a la energía.

Algunas de las medidas tomadas en algo más de dos años, 
resultan ser los aspectos centrales por los cuales atravesamos 
esta situación.

Si prestamos atención al mercado del gas, entre octubre de 
2016 y abril de 2018, el precio del gas en boca de pozo –que es 
el 40% de lo que pagamos en nuestras facturas–, subió más 
del 200% en dólares. Esto fue consecuencia de la aplicación del 
sendero de precios alcistas que se aprobó en la audiencia públi-
ca de septiembre de 2016, luego del escándalo de los primeros 
meses de aquel año, cuando este mismo ministro había deci-
dido aumentos brutales en las tarifas gasíferas que se trans-
formaron en impagables, lo que derivó en el famoso fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, antes mencionado. 

Esa decisión de aumento de precios, cumplió ya algunos ca-
pítulos semestrales, y el camino alcista concluirá en octubre de 
2019, cuando lleguemos a un precio del gas en 6,40/ 6,80 dóla-
res por millón de btu. Estos precios, están directamente rela-
cionados con una visión gubernamental que supone la maximi-
zación de inversiones de las principales empresas a cambio de 
precios que aseguran significativas rentabilidades en el corto y 
mediano plazo. Estos aspectos, jamás pudieron ser seriamente 
discutidos en las audiencias públicas, a tal punto que, entre 
otras cuestiones, jamás se explicaron seriamente dos ejes fun-
damentales del debate. Por un lado, los costos reales de explo-
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tación de los yacimientos, aún con la creciente relevancia del 
gas no convencional y, por el otro, la inconsistencia de tomar los 
precios de paridad de importación de las distintas fuentes de 
origen del suministro de gas importado (gas de Bolivia, gas na-
tural licuado por barcos, combustibles líquidos, gas que viene 
por Chile), cuando el 75% del gas todavía consumido en la Ar-
gentina, proviene de nuestros yacimientos.

Esas preguntas, quedaron sin respuesta. Mientras tanto, 
cuando miramos lo ocurrido con las tarifas gasíferas, abundan 
casos en distintos puntos del país con aumentos escalofriantes, 
que han rebasado el 1.000%. En efecto, resulta totalmente co-
rroborable que, para los usuarios de Metrogas o Gas Natural 
Ban –en nuestra región metropolitana–, el aumento del precio 
del gas en m3, que determina el costo variable en la factura, 
aumentó en el plazo del año 2015 y abril de 2018, entre 400% y 
1000%. Y los aumentos globales promedio en todo el país, luego 
de estos ajustes permanentes, oscilan entre el 400% y el 600%. 

Un dato adicional, tiene que ver con la vigencia del deno-
minado Plan Gas entre 2013 y 2017, que se llevó más de 7.500 
millones de dólares en subsidios22 destinados a todas las em-
presas del sector, con reconocimiento de mayores precios, hasta 
los 7,5 dólares por millón de btu. Ese esquema, fue reemplaza-
do en 2018 por un nuevo programa de subsidios destinados a 
la cuenca neuquina –de donde proviene el 50% del gas que con-
sumimos– y a la cuenca austral. Ese programa durará cuatro 
años y reconoce precios que oscilan entre 7,5 dólares y 6 dólares 
por millón de btu, entre 2018 y 2021. 

22 https://www.clarin.com/economia/dudas-prorroga-plan-elevar-produccion-
gas_0_SJzArRY5-.html

https://www.clarin.com/economia/dudas-prorroga-plan-elevar-produccion-gas_0_SJzArRY5-.html
https://www.clarin.com/economia/dudas-prorroga-plan-elevar-produccion-gas_0_SJzArRY5-.html
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Como se puede apreciar, se trata de la misma línea antes 
mencionada. Es decir, costo de oportunidad para que las em-
presas “inviertan” y, en palabras del ex Ministro Aranguren, 
generen excedentes en los próximos cuatro o cinco años, que 
permitirían que el precio del gas baje y, a la postre, regenerar 
un gran negocio exportador. Escenario de difícil concreción y 
proyección, por cierto, dada la volatilidad de la coyuntura y el 
juego oligopólico y concentrado de los actores. Los mismos que 
en 2017 redujeron la extracción de gas 1% promedio luego de 
las tímidas mejoras entre 2014 y 2016, que parecían indicar 
una recuperación productiva tras una década de estancamien-
to23. Los mismos que, en 2017, ajustaron en más de un 30% 
la inversión en yacimientos comparado con 2016. Los mismos 
que protagonizan una nueva y preocupante declinación en la 
extracción de crudo, del 6,3%24 en 2017, lo que implicó el peor 
retroceso desde 1999 y el menor volumen de crudo desde 1992. 
Los mismos que reactivaron su negocio de la importación de 
crudo y combustibles, a partir de las señales liberalizadoras, 
a tal punto que  las importaciones de petróleo de 2016 y 2017, 
son 44% superiores a las registradas entre 2008 y 2015 y equi-
valen al 78% de todo el petróleo importado entre 2003 y 2015, 
mientras que, al finalizar 2017, se había importado 329% más 
que a fines de 2015.25   

Es decir, las consecuencias de la aplicación de este abierto es-
quema desregulador y liberalizador en un mercado tan concen-
trado como el hidrocarburífero, redundan en la maximización de 

23 Información extraída de las tablas dinámicas del Ministerio de Energía de la 
Nación. http://www.minem.gob.ar 
24 http://www.minem.gob.ar 
25 http://www.minem.gob.ar 

http://www.minem.gob.ar
http://www.minem.gob.ar
http://www.minem.gob.ar
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las rentabilidades inmediatas de esas mismas empresas, a costa 
del acceso a los bienes energéticos por parte de las mayorías. 
Este panorama se deterioró aún más tras la gran devaluación de 
más de un 60% durante el primer semestre de 2018, de manera 
tal que el mercado está totalmente a expensas de los intereses 
de las empresas productoras y refinadoras que persisten en su 
lógica. Si tenemos en cuenta que sólo en el bienio 2016-2017, 
los combustibles líquidos se ajustaron entre un 57% y un 
63% promedio, lo que es aún más grave es que YPF –la empre-
sa controlada por el Estado nacional y que tiene el 55% del mer-
cado de combustibles líquidos–, lideró los aumentos entre enero 
de 2017 y julio de 2018 con ajustes que oscilaron entre 45% y 
59%,26 que han estado entre 6% y 20% promedio por encima de 
la inflación. Si así opera la empresa líder, controlada estratégica-
mente por el Estado, qué otro escenario puede esperarse que no 
sea el de la profundización del saqueo…   

Asimismo, luego de las últimas audiencias, el Ministerio 
de Energía, el Enargas y las empresas distribuidoras, habían 
discutido mecanismos de aplicación de tarifas planas o de es-
quemas de financiación de los mayores costos de las tarifas en 
el período invernal. A ello, se sumó la presión de las empresas 
para obtener un cálculo del dólar de $22,29 aproximadamente, 
en un intento por “cubrirse por anticipado” de futuras deva-
luaciones. Finalmente, el gobierno partió de un tipo de cambio 
de $20,61, pero impidió que se aprobara un esquema de tarifa 
plana, que, por lo menos, hubiera permitido algo más de previ-
sibilidad y la posibilidad de pagar los excedentes de los meses 
de invierno en los próximos períodos. Sin embargo, la última 

26 www.minem.gob.ar y sitio www.surtidores.com.ar 

http://www.minem.gob.ar
http://www.surtidores.com.ar
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corrida cambiaria entre abril y comienzos de junio de 2018 –a 
resultas de la cual, el dólar subió hasta los $28, con una deva-
luación adicional superior al 22%–, agregó nuevos condimentos 
explosivos a la situación ya de por sí muy crítica. Al estar las 
tarifas dolarizadas, este brusco movimiento del tipo de cambio, 
se reflejará en los futuros ajustes tarifarios, lo cual transforma 
a este esquema en algo totalmente inviable en términos socia-
les y económicos. 

De hecho, la salida de Aranguren y la llegada de Javier 
Iguacel al Ministerio de Energía a mediados de junio, tiene 
como uno de los ejes fundamentales un intento de recálculo 
político a la hora de negociar –con el conglomerado oligopólico 
de empresas del sector– una salida a esta auténtica bomba de 
tiempo. Pero todo ello ocurre en el contexto de fuertes presiones 
de las empresas para obtener una nueva convalidación de rea-
justes y, en el fondo, la confirmación del gobierno nacional del 
camino del ajuste integral del Estado vía acuerdo con el FMI y 
la reconfirmación del ajuste tarifario luego del veto presiden-
cial27 a una ley del Congreso que proponía retrotraer tarifas 
de los servicios públicos a noviembre de 2017 y congelarlas por 
un año bajo nuevos patrones de renegociación.28 Macir retoma 
la vía del veto, que en sus gobierno en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires había practicado de manera discrecional, vetan-
do leyes votadas por unanimidad en la Legislatura porteña, en 
muchos casos favoreciendo intereses empresariales (como los 
laboratorios), inmobiliarios y políticos. 

27  http://www.ambito.com/923205-ya-es-oficial-el-veto-a-la-ley-para-retrotraer-tarifas 
28 https://www.pagina12.com.ar/118609-una-ley-que-no-llego-a-ver-la-luz-del-dia 

http://www.ambito.com/923205-ya-es-oficial-el-veto-a-la-ley-para-retrotraer-tarifas
https://www.pagina12.com.ar/118609-una-ley-que-no-llego-a-ver-la-luz-del-dia
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En efecto, si se rastrean exhaustivamente los fundamentos 
del Decreto 499/2018, del 1 de junio de 2018, a través del cual 
el Poder Ejecutivo nacional vetó la ley que frenaba el tarifazo y 
retrotraía la situación a noviembre de 2017, lo que puede apre-
ciarse es que conviven dos ejes argumentativos centrales. Por 
un lado, la confirmación de toda la jurisprudencia existente que 
avala al Ejecutivo como poder administrador del Estado nacio-
nal para el establecimiento y fijación de los criterios centrales 
para la determinación de tarifas de servicios públicos29. Por otro 
lado, la convalidación de la idea ofertista en materia de política 
energética, que refiere la existencia de un escenario heredado 
de insostenibilidad sistémica, ante lo cual, a los efectos de recu-
perar un horizonte de seguridad en materia de suministros en 
el mediano y largo plazo, resultaba necesario encarar una inevi-
table readecuación de precios como “señales fundamentales”30 
que el mercado necesitaba para restablecer los “desequilibrios” 
del sistema. Incluso, este tipo de argumentación se la ligaba 
constantemente con el problema del “derroche” energético, res-
ponsabilizando a nuestros sectores populares, acusados por el 
gobierno de “disfrutar” de un “escenario ficticio” que devenía 
del inadecuado funcionamiento del sistema energético que ya 
no “reflejaba” los “reales” costos de producción. Es notoriamen-
te desproporcionada esa acusación masiva, teniendo en cuenta 
el contraste entre la necesidad de calefaccionarse, refrescarse, 
cocinar, iluminar los ambientes de un hogar o un comercio, 
por parte de los usuarios, y las ganancias multimillonarias de 
empresas que se consagraron como prestatarias gracias a la 
corrupción política de la década menemista, consustanciadas 

29 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/185032/20180601 
30 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/185032/20180601 
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hoy con un gobierno que tiene intereses propios en esa misma 
trama.  La humillación también en el ámbito del Decreto. 

Esta estrategia de construcción del relato de Cambiemos, 
fue complementada con una viciada e insostenible referencia 
a la problemática medioambiental31, lo cual fue incorporado en 
los mismos fundamentos del veto presidencial. En efecto, allí 
se sostiene que la nueva política tarifaria –a la que se sigue 
identificando increíblemente como “gradualista”– tenía como 
objetivo proveer al mandato constitucional de preservación 
de los recursos naturales y del medio ambiente, a través de la 
promoción de políticas de uso responsable de los recursos, de 
políticas de eficiencia y diversificación de la matriz energética 
y de medidas de mitigación y reversión de la problemática del 
cambio climático, en vista de los compromisos adoptado en el 
Tratado de París.32

Sin embargo, la principal carencia sobre la que se edifica 
este esquema argumentativo, es la inexistencia de una mirada 
integral sobre la problemática, y la total ausencia de una cos-
movisión que incorpore la solución de la dimensión de la acce-
sibilidad y la asequibilidad en lo que respecta a servicios públi-
cos esenciales que configuran derechos humanos inalienables. 
Es un gesto profundamente canalla contraponer el cuidado 
medioambiental al derecho básico a los servicios. De hecho, la 
misma ausencia de una política medioambiental integral por 
parte de este gobierno –e incluso, de los anteriores–, pone sobre 
la mesa la falta de integralidad en la perspectiva de la política 
oficial, ya que es bien sabido que el mandato constitucional del 
artículo 42 –vinculado a la preservación del medioambiente y 

31 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/185032/20180601 
32 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/185032/20180601 
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a su cuidado permanente a través de políticas de presupuestos 
mínimos a ser cumplimentados por todos los niveles de las ad-
ministraciones de gobierno–, ha sido y es una de las grandes 
deudas de nuestras escuálidas democracias, a la hora de enca-
rar procesos de democratización económica y de reconversión 
productiva con repercusiones positivas en términos de sosteni-
bilidad ambiental. 

Y allí está el quid de la cuestión: si se aborda una mirada in-
tegral energético-ambiental, tenemos por delante un desafío in-
eludible: la transformación estructural de un modelo producti-
vo extractivista y la reelaboración de nuestro perfil productivo, 
aspecto que no forma parte del conjunto de objetivos sectoriales 
y corporativos de este gobierno. Buena parte de la estrategia 
energética de Cambiemos, reposa en la convalidación de los in-
tereses de los sectores vinculados a la energía fósil, los que se 
han beneficiado a partir del enorme proceso de transferencia de 
recursos liderado por la política del tarifazo y por la confirma-
ción de políticas diferenciales de precios para el gas no conven-
cional proveniente del nuevo “El Dorado”, Vaca Muerta.33            

Mientras tanto, los usuarios residenciales, comerciales e in-
dustriales quedamos a expensas de los juegos de presiones entre 
las corporaciones energéticas y el Estado, poniendo en peligro 
el acceso a la energía y la asequibilidad, es decir, la posibilidad 
de poder pagar la tarifa. Cientos de empresas pequeñas y me-
dianas, comercios, empresas recuperadas, clubes barriales, orga-
nizaciones sociales y miles de hogares, sufren un deterioro que 
parece permanente y no concluye en una salida promisoria, ya 
que el golpe sobre los bolsillos resulta ya imposible de soportar. 

33 https://www.pagina12.com.ar/114657-es-una-tomada-de-pelo

https://www.pagina12.com.ar/114657-es-una-tomada-de-pelo
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Si miramos el caso de la energía eléctrica, los aumentos in-
cesantes del valor de la energía mayorista nos dejan en una 
situación también vulnerable. Entre fines de 2015 y febrero 
de 2018, el precio mayorista se ajustó en un 327%, mien-
tras que el costo variable del kw/h se incrementó en va-
lores que oscilaron entre el 300% y el 1.000%, fundamen-
talmente en el área metropolitana, tal como se expuso 
anteriormente.

CRÍTICA DE LA POLÍTICA 
ENERGÉTICA DE LA DÉCADA DEL 
’90 Y DEL KIRCHNERISMO

Ahora, en el funcionamiento global de este esquema, resulta 
necesario señalar un aspecto más de la cuestión que indicamos 
al comienzo. Y ello está relacionado con la supervivencia del 
esquema de desregulación energética heredado de la década de 
los ‘90, cuya matriz estaba intrínsecamente vinculada a una 
visión dolarizada de la economía y de los servicios públicos. En 
efecto, “con el esquema de privatización de la década del ‘90 se 
generaron incentivos a partir de los precios, que estaban dola-
rizados para garantizar la rentabilidad de las empresas. En el 
caso del gas natural, las tarifas incluían el índice de precios de 
Estados Unidos para actualizar. Durante esa década, se con-
solidó una matriz energética centrada en gas natural y petró-
leo. Paralelamente, cayó la inversión en exploración a partir de 
1996 y los pozos empezaron a madurar –se extrajo demasiado y 
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se invirtió muy poco para reponerlo. En 1998 empezó a caer la 
producción de petróleo y en 2004, la de gas natural.”34

La salida posterior a este escenario de caída de oferta pro-
ductiva de fines de los ‘90, incluyó un combo de pesificación de 
tarifas, eliminación de mecanismos indexatorios y la implemen-
tación de retenciones a las exportaciones de energéticos, luego 
de la crisis final de la convertibilidad post 2001. Sin embargo, 
ese escenario fue centralmente el de una puja nunca resuelta 
en favor de las mayorías populares, ya que se implementaron 
desde el 2003 esquemas crecientes de subsidios públicos des-
tinados a cubrir los diferenciales de ingresos de las empresas 
que se acumulaban a partir de la pesificación y congelamiento 
tarifario, al tiempo que las empresas retrajeron aún más las 
inversiones y, hacia fines de la primera década del siglo XXI, se 
generaron las condiciones para la crisis de un modelo centrado 
en la dependencia hidrocarburífera y en niveles insuficientes 
de inversiones, que derivaron en la necesidad de importación 
creciente. Ese es el esquema de crisis ya conocido desde hace 
años. Y es sobre este escenario, en el que el gobierno encaró la 
ya conocida política tarifaria destinada a robustecer las ecua-
ciones financieras y presupuestarias de las empresas prestado-
ras de servicios públicos de gas natural y energía eléctrica. 

Por ende, todos los intentos comunicacionales orquestados 
desde el gobierno de Cambiemos en pos de poner el peso de la 
crisis en la “irresponsabilidad y el derroche” de los usuarios, 
carecen de sentido. Ente otras cuestiones podríamos invocar: 
“el nivel de consumo individual de gas natural, que surge de 

34 Aruguete, Natalia; “El mito del derroche”. El tarifazo en el gobierno de Macri. 
Entrevista a Mariano Barrera, investigador del área de economía de FLACSO, Su-
plemento Chas, Página 12, 3 de junio de 2018.



59

dividir el consumo residencial total por la cantidad de usuarios, 
no es mayor que en los 90. Lo que ocurre  es que se incorpo-
raron nuevos usuarios… Durante los gobiernos kirchneristas 
se construyeron gasoductos internos para incorporar nuevos 
usuarios a la red: entre 2003 y 2015 se incorporaron 2,2 millo-
nes de usuarios residenciales, 37 por ciento más. Pero se desa-
tendió la exploración y producción de petróleo y gas hasta que 
colapsó el sistema energético”35, lo cual implicó que se puso en 
riesgo la sustentabilidad del sistema energético a partir de la 
insuficiencia estructural de la oferta de gas y petróleo.  

Asimismo, el esquema de dolarización tarifaria y de los 
precios mayoristas de energía eléctrica y gas natural, en un 
contexto de inestabilidad cambiaria y aumento del dólar y de 
insuficiencia de inversión, genera un combo fatal para las po-
sibilidades reales del sistema productivo argentino y para los 
usuarios residenciales, que afrontan un escenario de crisis que 
golpea duramente por el lado de la demanda, pauperizando aún 
más a buena parte de nuestra población. En ese marco, resulta 
incluso absurdo que el gobierno nacional compare nuestra si-
tuación con la de países vecinos como Chile, Brasil o Uruguay. 
Por ejemplo, si bien el gas en Chile es más caro que en Argen-
tina, la incidencia del gas en la matriz primaria de generación 
de energía en nuestro país es del 52%, mientras que en Chile o 
Brasil es del 11%.36 Por ende, como la incidencia del gas en esa 
matriz primaria en baja y son países que no lo producen, natu-
ralmente se tratará de precios más altos. Así, “…si el valor del 
millón de BTU es de 6 dólares pero la incidencia en el consumo 

35 Aruguete, Natalia, op. Cit.
36 Aruguete, Natalia, op. Cit.
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total es del 10 por ciento, el peso en ese consumo será de 0,6 
dólares; en cambio, si la incidencia es de más del 50 por ciento, 
como en Argentina, ese costo será de 3 dólares. En definitiva, 
decir que si otros países soportan tarifas de 6 dólares el millón 
BTU Argentina también lo puede hacer, es desconocer la inci-
dencia del gas en la matriz de consumo argentina”.37 

En conclusión, parte de la información señalada, las argu-
mentaciones compartidas, y las inconsistencias identificadas en 
el análisis de la problemática energética nacional, indican una 
preocupación creciente y compartida con muchos actores de la 
realidad nacional, situación que nos debería incentivar para en-
carar un camino de acercamiento y de rearticulación entre diver-
sos sectores sociales, políticos y gremiales, con el objetivo de pro-
mover una propuesta energética autónoma, popular, eficiente, 
sostenible y accesible, en el marco de un nuevo horizonte.

Por un lado, frenar los incesantes ajustes tarifarios de los 
servicios públicos y abocarnos a un profundo estudio y examen 
de auditorías integrales que deben realizarse más temprano 
que tarde sobre el conjunto de las empresas del sector. Luego, 
la determinación de criterios claros de segmentación por nive-
les de ingresos y de consumos en el universo de usuarios re-
sidenciales, industriales y comerciales, a los efectos de tornar 
previsibles y asequibles –es decir pagables– los servicios vitales 
de gas natural y energía eléctrica. También, es fundamental 
revisar el funcionamiento de la denominada Tarifa Social y los 
criterios de premios y castigos por ahorros en el consumo de 
energéticos, aspectos que quedaron ensombrecidos en los últi-

37 Aruguete, Natalia, op. Cit.
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mos retoques tarifarios, y que deben ser analizados en función 
de otras variables relevantes de la realidad económica y social 
de nuestras comunidades más vulnerables. En efecto, tanto en 
luz como en gas, los premios por ahorro en consumo se reduje-
ron drásticamente, mientras que resulta fundamental encarar 
un análisis pormenorizado desde las mismas instituciones es-
tatales, para determinar el conjunto de los hogares que deben 
acceder a tarifas diferenciadas, más aún en el contexto de alta 
volatilidad e inestabilidad que vivimos. Reafirmamos que se 
trata de una decisión política, antes que un expediente 
de la técnica o de los impiadosos mecanismos adminis-
trativos, y desde ese lugar debe actuarse.   

Por otra parte, resulta decisivo poner en marcha debates 
que involucren a actores del mundo del trabajo en las empre-
sas energéticas, académicos, profesionales, áreas de defenso-
rías públicas, organismos reguladores, movimientos sociales, 
organizaciones sin fines de lucro, asociaciones sindicales y ciu-
dadanos en general, con el objetivo de repensar qué modelos de 
empresas de servicios públicos necesitamos prioritariamente 
en función de políticas energéticas que piensen armónicamente 
las dimensiones de la disponibilidad perdurable, uso eficiente 
y sostenible y la accesibilidad a los bienes energéticos, en un 
marco de un modelo productivo que incentive la diversificación 
de la matriz energética hacia la incorporación de fuentes 
renovables, en condiciones de integración latinoamericana. 
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PALABRAS FINALES….

Cuando se analiza detenidamente la trama del tarifazo, sus acto-
res centrales y las operaciones que se ponen en juego, el discurso 
del gobierno y el de los medios de comunicación adictos ni siquiera 
se sostienen. Se entiende por qué es tan necesario para la estra-
tegia conjunta de las privatizadas y el gobierno –hablar de “in-
compatibilidad” es poco y nada– apelar al reproche moral y a un 
conjunto vde lugares comunes ofensivos para con los usuarios. 

Uno de los aspectos fundamentales del capital simbólico con 
el que operó el discurso energético del gobierno Cambiemos, 
fue el supuesto objetivo de la diversificación de la matriz 
energética vía incorporación de fuentes renovables de 
producción de energía. Ahora bien, es importante tener en 
cuenta que el objetivo central del gobierno estuvo vinculado a la 
convalidación de transferencias de recursos desde la población 
hacia un grupo de empresas privilegiadas a través del brutal 
tarifazo. Además, se buscó la maximización de rentabilidades 
más allá de cualquier parámetro serio de países capitalistas, 
en todos los eslabones del mercado hidrocarburífero. Mientras 
que el núcleo del “negocio diversificador” intentó asegurar 
contratos en dólares a largo plazo y condiciones financieras 
muy convenientes para los operadores, una parte de los cuales 
son los mismos que concentran los negocios energéticos fósil 
dependientes. Por ende, lo que pasa en la realidad es que 
el “proyecto de diversificación” aparece más bien como un 
“simulacro de cambio”, un dispositivo instrumental eficiente 
a los fines de la preservación del gran juego concentrado de 
la energía, que está en las manos de los mismos actores de 
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siempre. Y, en esa dinámica, nuestra comunidad es la que paga 
las consecuencias con la violación sistemática del acceso a la 
energía, derecho humano fundamental e inalienable, que pasó 
a ser una mercancía transable en el altar de esta economía 
entre financiera y feudal, que opera con todos nosotros como 
material de descarte. 

CÓMO Y DÓNDE NOS ROBAN EL 
GOBIERNO Y LAS EMPRESAS
(DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE UNA 
FACTURA DE LOS SERVICIOS DE LUZ Y GAS)

Una factura de servicio público de gas natural y energía eléctri-
ca, se compone de tres partes:

Costos fijos y costos variables: estos conceptos explican un 
40% de la factura final a pagar, tanto en luz como en gas. Los 
costos fijos son los componentes que se cobran para remunerar 
el mantenimiento y operación del servicio. Los costos variables 
–medidos en m3 en el caso del gas natural y en kw/h en energía 
eléctrica– corresponden a la remuneración que se les paga a 
las empresas generadoras de energía eléctrica y a las producto-
ras de gas natural. Es importante tener en cuenta que ambos 
componentes registran aumentos brutales en dos años y medio 
de tarifazos. Mientras los costos fijos y variables aumentaron 
entre 300% y 700% en el caso del gas natural según las distin-
tas categorías de usuarios, en la energía eléctrica, se llegaron 
a registrar aumentos entre 300% y 1.000%, registrándose los 
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casos más graves en el caso de los usuarios de Edenor y Edesur. 
A su vez, los costos variables en distribuidoras como Metrogas, 
llegaron a acumular 1.000% en algunas de las categorías de 
usuarios en dos años y medio de ajustes. 

¿Cómo y dónde nos roban?: en esta parte de la factura, lo 
que necesitamos identificar es lo que llamamos el costo mayo-
rista de generación –en el caso de la electricidad– y el costo 
de explotación de los yacimientos –en el caso del gas natural. 
Este es el punto clave sobre el que jamás se avanzó en el sen-
tido de conocer fehacientemente cómo se componen los costos 
reales de producción. Energía eléctrica: en la determinación 
del precio mayorista –que está absurdamente dolarizado–, se 
sobredimensionan los costos de adquisición del gas natural y 
de los combustibles líquidos –fuel oil y gasoil–, que se utilizan 
para producir energía eléctrica en las temporadas invernales 
cuando escasea el gas, importado en un 25% aproximadamen-
te. Asimismo, en esa operación, el sendero de precios alcistas 
en dólares del gas natural, actúa en forma permanente como 
un mecanismo de transferencia de renta de toda la población 
al conjunto privilegiado de empresas productoras. Y, en ese 
sentido, no es un dato menor que jamás las empresas dieron 
a conocer públicamente los costos de explotación de las distin-
tas cuencas gasíferas en Argentina. Recordemos un detalle: los 
recursos no les pertenecen a las empresas, sino al conjunto de 
los argentinos. De hecho, en una recordada interpelación al ex 
Ministro de Energía Juan José Aranguren en Diputados, él 
mismo se negó a responder esa información ante la requisitoria 
del diputado José Luis Gioja (San Juan). A su vez, YPF –princi-
pal productora de gas y petróleo– informó en 2015 a la Bolsa de 
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Valores de Nueva York, que sus costos de explotación rondaban 
los 2 dólares por millón de btu, que es la unidad térmica de 
medida empleada para el gas natural. Pero, antes que profun-
dizar en ese dato, y realizar las adecuadas contrastaciones, el 
sendero de precios elaborado por el gobierno nacional llevó la 
referencia del gas por encima de los 5 dólares por millón de 
btu (valor vigente a abril de 2018), mientras que se establecie-
ron resoluciones para pagar hasta 7,5 dólares por millón de 
btu para el llamado gas no convencional de Vaca Muerta. Esta 
es la trama de la que no se habla. Y toda esta transferencia es 
la que nos cobran en las facturas los oligopolios energéticos.    

Costos de transporte y distribución: estos costos explican al-
rededor del 35% del total de la factura de los servicios de luz y 
gas natural. Lo que allí se remunera es la operación, mante-
nimiento y “niveles adecuados de inversión” que las empresas 
transportistas y distribuidoras debieran asegurar como parte 
de su tarea fundamental como prestadoras de un servicio pú-
blico. Estos componentes, se ajustaron varias veces entre fines 
de 2016 y comienzos de 2018, en el marco de la llamada revisión 
tarifaria integral, que fue oficializada en ese lapso de tiempo 
para todas las empresas prestadoras de ambos servicios. 

¿Cómo y dónde nos roban?: Aquí hay dos aspectos centra-
les que suelen omitirse, y que son la consecuencia del proceso 
del tarifazo, a partir de las “formales e inconducentes” audien-
cias públicas. Por un lado, el criterio central para el ajuste por 
semestres de los componentes de transporte y distribución de 
luz y gas, es un índice combinado de evolución de los precios 
mayoristas, de los costos salariales y de los precios minoristas, 
en un contexto de inflación alta y de inestabilidad cambiaria 
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creciente. Esto último es importante, ya que todos los cálculos 
realizados por las empresas se hacen en moneda dólar y una de 
las cuestiones más graves de los tarifazos, y de la que tampo-
co se habla, es que el aumento permanente del dólar impacta 
en forma constante en la modificación de sus “costos” que, a la 
sazón, quedan “presos” del esquema dolarizador de los precios 
del gas natural y de la energía eléctrica. Este esquema es irra-
cional y totalmente insostenible para los bolsillos de los usua-
rios. Y, de hecho, es en sí mismo una bomba de tiempo. El otro 
aspecto a señalar es que, en caso de incumplimiento de estos 
criterios dolarizados por parte de las autoridades gubernamen-
tales, el pato de la boda lo pagan los usuarios, no respetando 
las empresas las inversiones comprometidas en las audiencias 
públicas. En efecto, las empresas concesionarias de los servi-
cios públicos siempre hicieron lo mismo, en os ’90 y ahora: si 
no tienen precios en dólares que aseguren su rentabilidad ex-
traordinaria, terminan “ahorrando” por el lado de las obras. Es 
decir, el chantaje perfecto, en un contexto en el que jamás se 
han realizado auditorías serias y consistentes sobre las meto-
dologías bajo las que valúan sus activos y las formas a través de 
las que brindan la operación y mantenimiento de los servicios y 
la garantía de las inversiones futuras.  

Impuestos varios: esta última parte de la factura explica apro-
ximadamente el 25% del total de lo que el usuario paga mensual-
mente. Se compone fundamentalmente del IVA –en el orden del 
21%–, ingresos brutos, otros impuestos provinciales y/o municipa-
les según las áreas geográficas donde se brinde el servicio. 

¿Cómo y dónde nos roban?: entre abril y mayo de 2018, se 
debatió en el Congreso de la Nación un proyecto que buscó 
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frenar los tarifazos, retrotraerlos a noviembre de 2017 y eva-
luar la aplicación de criterios de subas de tarifas atados funda-
mentalmente a la evolución de los salarios, luego de dos años 
y medio de pérdida del poder adquisitivo. Ese proyecto alcanzó 
un consenso en todo el arco opositor. Tal es así que, a fines de 
mayo, el Senado lo convirtió en ley. Al día siguiente Macri lo 
vetó (recordémoslo vetador serial en la CABA), sin más argu-
mentos que las letanías sin sentido que se han escuchado en 
más de dos años y que tienen como centro la “culpa” general 
de la sociedad por su “animo derrochón”. En esos momentos, se 
escucharon voces oficialistas del radicalismo y de la Coalición 
Cívica, pero también de “opositores” del Frente Renovador de 
Sergio Massa y del llamado Peronismo Federal, que intentaron 
“consensuar” una alternativa a los brutales tarifazos a través 
de la “reducción programada” de impuestos en las boletas de los 
servicios públicos, de modo tal que las boletas puedan ser más 
“pagables” por la comunidad. Esta “no propuesta”, resultaba 
francamente ridícula por dos razones. Por un lado, si se aproba-
ba, terminaba desfinanciando aún más a los distintos niveles del 
Estado nacional, provincial y municipal, en un contexto de caída 
de ingresos y la recaudación fiscal. Y, por el otro, permitía eludir 
el debate realmente relevante: los costos reales de los precios que 
nos están cobrando en las facturas, los avances “comprometidos” 
en materia de inversiones que no son tales, la degradación de 
la calidad del servicio de luz y gas y el proceso permanente de 
transferencias de toda nuestra población al conjunto privilegiado 
de empresas hidrocarburíferas y eléctricas.     
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1. CARGO FIJO 
Periodo Jul-Ago. Este importe responde al ingreso neto de 
la distribuidora. El aumento de este importe, en relación al 
mismo período del año 2017 fue de 10 veces su valor, es decir, 
se incrementó en un 1000%.

2. CONSUMO 
Nivel de consumo medio anual entre 1600 y 1800m3. Catego-
ría R3-3 o R3-4. El valor en m3. es $9,54/m3. En comparación 
con el período Jul-Ago 2017, este valor subió 8 veces, es decir, 
su incremento total fue de un 800%. Este importe unitario se 
desglosa en tres partes: A.- El 48% es el precio del gas que va 
al productor. B.- El 35% lo cobra la distribuidora. El 17% se lo 
lleva la transportista.

3. INGRESOS BRUTOS TRANSPORTE/
DISTRIBUCIÓN 

Otros impuestos

4. LEY 25.413 

Esta ley es un impuesto a los créditos y débitos bancarios, esta-
blecido en el año 2001. Como el impuesto se establece por una 

DESGLOSE DE CONCEPTOS
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situación extraordinaria y no estaba previsto en los contratos 
de concesión, la empresa lo traslada al usuario por el principio 
de neutralidad tributaria.

5. IVA GENERAL 21% 
El impuesto aplica un tributo del 21 por ciento aunque por tra-
tarse de un servicio público esencial, podría reducirse su alícuo-
ta al 10,5 por ciento.

6. FDO ART 75 LEY 25565
Fondo para el pago de tarifas diferenciales de gas en la Puna, 
sur de Mendoza y Patagonia.

El 66% de todo lo facturado corresponde a cifras netas del con-
sumo. Mientras que, la suma de los impuestos, nos da un 20% 
sobre todo lo facturado.

El “Redondeo” sirve como una sinécdoque del ejemplo que 
tienen estos conceptos en la percepción del resultado final de la 
boleta de pago, una boleta que redondea siempre para arriba, 
y nunca para abajo.
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APÉNDICE

LA HUMILLACIÓN FINAL: CARGO 
EXTRA A LOS USUARIOS PARA 
PAGAR EL FESTÍN DOLARIZADOR. 

La estafa en continuado de los tarifazos dolarizados agregó 
nuevos componentes de brutalidad y expoliación, que se preten-
dieron descargar sobre las espaldas de los usuarios, al tiempo 
que intentó profundizar el grotesco proceso de transferencia de 
recursos por parte del conjunto de la población hacia un núcleo 
privilegiado de empresas prestadoras de los servicios públicos 
privatizados o concesionados durante la década menemista.

En efecto, a través de una simple resolución de la Secretaría 
de Gobierno de Energía a cargo del cuestionado Javier Iguacel, 
publicada el viernes 5 de octubre de 2018 en el Boletín Oficial1, 
se estableció un nuevo cargo en la factura del servicio público 
de gas natural, consistente en un pago de 24 cuotas adiciona-
les que deberán afrontar los usuarios como consecuencia de las 
“diferencias de costos” acumuladas entre abril y septiembre 
por la fuerte devaluación del peso. Por cierto, esta decisión se 
enmarca en el arbitrario proceso de dolarización tarifaria. 

¿En qué consistió esta nueva tentativa de estafa? En 
concreto, el proceso de devaluación de la moneda desatado entre 
fines de abril y comienzos de septiembre de 2018 –que acumuló 
un 100%–, generó una «deuda» de las empresas distribuidoras 

1 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/193315/20181005 
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del servicio de gas natural con las productoras. ¿Cuál es el 
«fundamento» de esa deuda? La brutal devaluación acumulada 
en el semestre llevó el precio del dólar a casi $40, mientras que en 
todo este período las empresas distribuidoras compraron el gas 
a las productoras a la mitad de ese valor –alrededor de $20,55–, 
que era el precio de referencia establecido en los contratos de 
venta de gas vigentes entre abril y septiembre de 2018. 

A partir de esa referencia, y a causa de la dolarización de los 
precios y tarifas, el privilegiado núcleo de empresas productoras 
–entre las que se encuentran YPF, Total, Pan American, 
Tecpetrol, y otras–, presionaron al gobierno nacional para que 
«arbitre» una solución a la «deuda» generada por el efecto del 
proceso devaluatorio. A su vez, las empresas distribuidoras, 
los «buitres» del otro lado del ring –que acumularon ganancias 
extraordinarias a costa de la población tras casi tres años de 
tarifazos–, presionaron al gobierno con un «argumento legal» 
establecido en el marco regulatorio del gas natural y en 
los contratos de concesión, según el cual si en un período de 
tiempo determinado –en este caso un semestre–, se acumulan 
sobrecostos mayores al 20% a causa de situaciones no previstas2, 
los mismos deberían ser descargados sobre los usuarios a los 
efectos de asegurar la «neutralidad tributaria» de las empresas 
prestadoras del servicio. 

En buen romance, ello significa que los usuarios pagarían los 
platos rotos de una disputa interempresarial que se origina en 
la injusta, ilegítima e irracional regla de juego de la dolarización 
de precios y tarifas. Más allá de la manifiesta ilegitimidad de 
todo este proceso, debe advertirse que este «razonamiento 

2 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/193315/20181005 
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legalista» está inscrito en la legislación desreguladora heredada 
de los ‹90, que jamás fue modificada por los gobiernos sucesivos 
y que hoy puede ser utilizada en favor de la «seguridad 
jurídica» de los contratos de las empresas prestadoras de los 
servicios públicos, mientras que la «seguridad de los usuarios», 
fue brutalmente vulnerada a través de los continuos tarifazos 
que encarecen imposibilitado el acceso a un bien fundamental 
para el desarrollo de una vida digna a una parte importante de 
nuestra población.

El monto estimado de esa «compensación» es de $10.000 
millones, lo que suma u$s 250 millones si se calcula con un dólar 
a $40. Esta nefasta Resolución 20 del 5 de octubre, establece 
que esa cifra se pagará a través de un concepto adicional que 
figurará en las facturas desde el 1 de enero de 2019 en 24 cuotas. 
Asimismo, otro aspecto que agrega ilegalidad manifiesta a este 
“cargo” para pagar el festín dolarizador y la puja entre segmentos 
del oligopolio energético hidrocarburífero, es que se trata de 
un ajuste retroactivo, que opera sobre contratos ya pagados a 
un precio determinado para el semestre abril-septiembre. Y, 
además, como se explicó anteriormente, el “desfasaje” y los 
“sobrecostos” originados en el período de tiempo considerado, 
se deben al proceso dolarizador, que se agudizó a partir de la 
brutal devaluación del100%. Los mismos que contribuyeron a 
generar las condiciones del desastre, son quienes pretenden 
ahora hacer pagar los costos al conjunto de la sociedad. 

Más allá de la contundencia de los hechos, el gobierno 
sigue en la senda de la mentira organizada, a tal punto que el 
Secretario de Gobierno de Energía, Javier Iguacel, escenificó 
una provocación pública al afirmar que este cargo no es más que 
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el pago de una “diferencia de precio”3 que se traslada al siguiente 
período, tal como está establecido en las reglamentaciones. No 
se trata más que de una fallida argucia esgrimida al paso para 
ocultar que esta estafa es la consecuencia de la dolarización del 
precio del gas consumido y producido en el país y en el contexto 
de la continuidad de millonarios subsidios a las empresas 
gasíferas que, sólo entre 2018 y 2019 se llevarán alrededor 
de u$s 1.200 millones, tal como queda de manifiesto en el 
presupuesto de la administración pública nacional para 20194. 

Esos subsidios, vale recordar, son los destinados a “inflar” una 
de las estafas llevadas adelante por el gobierno de Cambiemos, 
que es el establecimiento de un precio “artificial” para el gas 
natural extraído en nuestro país que reciben las empresas 
productoras. En buena medida, el “nuevo” gas no convencional 
de Vaca Muerta en la cuenca neuquina y otras explotaciones en 
la cuenca marina austral y en el norte de Santa Cruz, reciben 
remuneraciones por el gas extraído que se ubican entre los u$s 5 
y u$s 7,5 por millón de btu, la unidad de medida mundialmente 
utilizada. Estos números resuenan cada vez más fuerte en los 
oídos de todos los ciudadanos, más aún cuando el mismo Javier 
Iguacel, afirma que la mayor oferta de gas natural y la evolución 
favorable de los costos de explotación permite que el “negocio” 
sea rentable con números que se ubican entre u$s 3,5 y u$s 4 
por millón de btu5. Más aun, es tan desembozada la política de 

3  https://www.pagina12.com.ar/147050-son-los-militantes-que-quieren-meter-miedo 
4 Información disponible en el proyecto de presupuesto de la administración pú-
blica nacional para 2019.
5 El mismo Javier Iguacel manifestó estas afirmaciones. Un ejemplo concreto de 
ello, fue una importante reunión empresarial sobre energía realizada en Neuquén 
en agosto de 2018, donde el Secretario de Energía manifestó que los costos de 
explotación se ubicaban en u$s 3,5 a u$s 4 por millón de btu, lo que representa 

https://www.pagina12.com.ar/147050-son-los-militantes-que-quieren-meter-miedo
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Cambiemos que el mismo Iguacel estableció nuevos precios de 
referencia mayorista para el gas natural que rondan los u$s 4 
por millón de btu, desandando en parte el sendero alcista de 
precios heredado del período de Aranguren que, si se hubiera 
cumplimentado, podría haber llevado el precio del gas a u$s 6,80 
hacia octubre de 2019. Por cierto, más allá de esta rectificación, 
que habla por sí misma de la “inconsistencia” del esquema creado, 
se mantiene incólume la regla de juego de la dolarización, que es 
el corazón del esquema de transferencias realizado a través de los 
tarifazos. Si no se discute esta matriz los usuarios permanecerán 
expuestos al eterno retorno del tarifazo.

Por último, “el pago del gas natural destinado al mercado 
interno en dólares fue ratificado por un acuerdo entre 
distribuidoras y productoras en noviembre de 2017, ratificado 
por el Enargas este año (Actuación 574/18), que establece que 
“las facturas serán emitidas en dólares y pagaderas en pesos al 
tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina del 
cierre del día anterior a la fecha de pago” 6.

Así, la mentira institucionalizada por las autoridades 
gubernamentales, queda totalmente desbaratada por la misma 
evolución de los hechos y la ilegitimidad manifiesta de todo el 
proceso, en un contexto que se agrava día a día, y que requiere 
un cambio de timón de 180 grados.

En primer término, la única medida sensata en lo inmediato 
es la suspensión cualquier tipo de nuevo ajuste tarifa –téngase en 
cuenta que desde el 1 de octubre de 2018 rige un nuevo aumento 
promedio del 35% para todos los usuarios de gas–, y, en segundo 

valores que son entre 75% y 100% menores a los reconocidos en los subsidios que 
se pagan a las gasíferas. Una completa estafa.
6   https://www.pagina12.com.ar/147050-son-los-militantes-que-quieren-meter-miedo 
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lugar, es imprescindible desarticular el mecanismo dolarizador 
de las tarifas que se constituyó en un esquema de saqueo y 
expoliación permanente del poder adquisitivo de los ciudadanos, 
aún más agravado en un contexto de alta inflación y devaluación, 
que expone la economía del país al vértigo financiero. 

Finalmente, la brutalidad de la intentona, plegada sin 
distancia a la brutalidad del capital, que no mide reacciones ni 
atiende el pulso social, cae por su propio peso. ¿Perdió el gobierno 
toda percepción política? Bastó la intervención de un fiscal de la 
nación, los amparos que brotaron verdes y maduraron en pocas 
horas y el descontento cerrado de las mayorías para desbaratar 
la medida. Pero mientras no se desarme la matriz económica, 
técnica y discursiva que sostiene el esquema energético actual, 
el problema permanece. De hecho, el gobierno cede nuevamente 
cuando carga sobre las cuentas del Estado las ganancias de 
las empresas, es decir, no paga de manera directa el poder 
adquisitivo de los usuarios, pero es el pueblo argentino el que 
paga una vez más a través de la mediación estatal.



77

GUSTAVO OMAR LAHOUD. 
Magister en Defensa Nacional (Escuela de Defensa Nacional), 
especialista en Geopolítica de la Energía, trabaja sobre políti-
cas energéticas, política exterior e integración energética regio-
nal. Entre 2015 y 2018, ha dictado un Seminario sobre Recur-
sos Naturales Estratégicos en América Latina, Geopolítica y 
Desarrollo, tanto en la Facultad de Ciencias Sociales de la Uni-
versidad del Salvador y en la Escuela de Política y Gobierno de 
la Universidad Católica Argentina. Integrante del Instituto de 
Pensamiento y Políticas Públicas y de la Fundación Más Dere-
chos por Más Dignidad. Docente en Política Exterior Latinoa-
mericana en la Universidad del Salvador. Asesor legislativo en 
política exterior y energía entre 2008 y 2015

   

 





CRÉDITOS

Edición general 
90 INTERVENCIONES

Dirección editorial
ARIEL PENNISI - RUBÉN MIRA

Diseño gráfico de Colección
RUBÉN MIRA - LALO DÍAZ

Diseño de ejemplar
LALO DÍAZ



Lahoud, Gustavo 
   Contra el tarifazo / Gustavo  Lahoud ; contribuciones de Ariel 
Pennisi. - 1a ed. - Vicente López : Mariano Ariel Pennisi, 2018.
   90 p. ; 21 x 14 cm. - (90 intervenciones ; 9)

   ISBN 978-987-42-9951-2

   1. Industria del Petróleo·. 2. Abastecimiento de Energía. 3. Ac-
ción Política. I. Pennisi, Ariel, colab. II. Título.
   CDD 333.8231

Los libros de 90 Intervenciones 
se pueden encontrar en rededitorial.com.ar






